
conalep
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

"2017, Año del Centenario de /a Promulgación de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos"

CONTRATO No. CAS-04912017

MONTO $1,530,000.00 I.V.A. INcluIDO
VIGENCIA: DEL 30 DE AGOSTO AL 22 DE NOVIEMBRE DEL AÑp 2017

CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR EL MAE.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU CARAcTER DE
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y POR LA OTRA, EL C. ALEJANDRO ESCAMILLA RODRíGUEZ, A
QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARA COMO "CONALEP" y EL
"PROVEEDOR", RESPECTIVAMENTE, Y EN "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LAS
SIGUIENTES DECLARACIONES Y c.Li~U"U',A"':>

1.- DE "CONALEP"

1.1.· QUE ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRAUZADO DEL ESTADO':CON PERSONALIDAD JURiDICA y PATRIMONIO

~~;~lgíR~g~A~~~~f§~ID~l~~i~Y~:~::~ ~~~~§;i~~:l~~~i~~~~~lgi:~~f~I~~~~~~~~~~~ )
~~~~g~~~~DD~~J~~s ~~E~~~~ Q~DEU~~~~:M~~ E~Ag~~~~~~TgU~~~~~ 6~A~:~,I~ES~~¿~~~1 g~ ~
NOVIEMBRE DE 1993, PUBLICADO EN'EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 8 IEMBRE DE 1993, Y DE F~CHA I
~:.~:~~L~OO::::~~:U:~I::~ ::T: :;:~~::~~:::~F:::R::I~NJ:~:LUISG:::~E:::O~ONZALEZ,E~ s:i
CARAcTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, TODA VEZ QUE CUENTA CON PODER PARA ACTOS ~
DE ADMINISTRACIÓN, MISMO QUE ACREDITA CON ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO No. 1,634, DE FECHA 17 DE JUNIO DE
2013, PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO No. 41 DEL:ESTÁDO DE MÉXICO, LICENCIADA PATRICIA
IRMA FIGUEROABÁRKOW . . , 1
1.3,· QUE CON LA FIN,ALIDAD DE IMPULSAR, FOR~;LECER y CONSOLlD.'AR ~OS SERVICIOS EDUCATIVOS QUE OFREfiE, LE In
RESULTA DE PARTICULAR IMPORTANCIA CELEBRAR EL PRESENTE ACUERDODEcVgLUNTADES: .' M!

1.4.- QUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO: LA DIRECCiÓN DE 11
ADMINISTRACiÓN FINANCjERA DEL "CONALEP" AUTORIZÓ EL RECURSO PRESUPUESTAL A TRAVÉS DE LA SUFICIENCIA : I
NÚMERO 00760 Y SE CUE CON REQUISICiÓN NÚMERO 00000122. iI

¡

~~B~I~~~S¿~~S~ú~TE~~ND ~~~¿;~~_~~~2~~ABLK~E CONTRIBUYENTES DE LA SE,CRETARiA DE HACIENDA Y CRÉDITO )

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 'ww'w.gob.mx/conalep

~~~~~A~~~JNI~~;~B~~C~~~E~~C~~~~~~:~t~~~~I~~,~.~~~~~ No. 147 NORTE, COLONIA LFRO '\

1.7.- QUE LA ADJUDICACiÓN DEL PRESENTE CONTRÁTa·~E f<E~LIZÓ A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO DE INVITAclóN A
CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL MIXTA No. LA-011L5X001-E102-2017, CONFORME AL
ARTiCULO 26 FRACCiÓN 11, 26 BIS FRACCiÓN 111, 28 FRACCiÓN 1, 29, 42 Y 43 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, LOS ARTicULOS 39, 51, 77 Y 78 DE SU REGLAMENTO,
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACiÓN APROBADO POR LA DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES.

~
11.- DEL "PROVEEDOR" i !
11.1. QUE ES DE NACIONALIDAD MEXICANA, LO QUE ACREDITA CON ACTA DE NACIMIENTO CON No. 2740, UBoh No. I
75/1970, CON FECHA DE NACIMIENTO 09 DE JUNIO DE 1968, DEL REGISTRO CIVIL DE PUEBLA, ESTADO DE PUEBulFQUE It
SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFiA EXPEDIDA POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, ..
CON No. 2548031909782, DE LAS CUALES SE AGREGA COPIA SIMPLE AL PRESENTE INSTRUMENTO COMO ANEXO No. 1.

''Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-O1-F-03"
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11.2. QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA TENER CAPACIDAD JURIDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS
CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y ECONÓMICAS NECESARIAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCiÓN DE LOS SERVICIOS,
OBJETO DE ESTE CONTRATO Y QUE DENTRO DE SUS ACTIVIDADES COMPRENDE LA REPARACiÓN Y MANTENIMIENTO
DE OTRO EQUIPO ELECTRÓNICO Y DE EQUIPO DE PRECISiÓN.

TEI~MINO'S.ClUE SE ESTABLECEN

11.3. QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON LA CLAVE EARA680609UU1, Y QUE PARA
ACREDITARLO EXHIBE CÉDULA E DE CONTRIBUYENTES, DE CONFORMIDAD CON
LA ~~Y DEL IMPUESTO SOBRE LA LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS EN EL
ANTO No. 1.

11.4.IQUE TIENE ESTABLECIDO FISCAL No. 2408, FRACCIONAMIENTO
BONANZA, SAN QUE SEÑALA PARA
LOS FINES Y EFECTOS LtC,t\L.t::;

PRliERA: OBJETO.- ES OBJETO DEL ' " PROPORCIONE A EL "CONALEP"
EL "SERVICIO DE APOYO EXTERNO EN EL DISEÑO Y PLLO DE APLICACIONES DE SOFTWARE, PARA ATENDER
NEc:ESIDADES DE AUTOMATIZACiÓN ACADÉMICAS Y ADMINISTRATIVAS PRIORITARIAS", DE CONPORMIDAD CON LAS
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS Y DEMÁS DESCRIPCIONES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA
Y EN EL ANEXO NÚMERO 2 DEL PRESENTE CONTRATO.

11.5. QUE NO SE """"ve;,,
ADQUISICIONES, A"t<t;:I"UA.,vll

1I.6~QUE CONOCE EL Y
FO ¡MAN PARTE INTEGRANTE DEL MI~,Ml). '

11.7.; QUE CONO':E 'EU:Ot,TENI[lO
Y SERVICIOS DEL SECTOR" :';':;~~l,,;~;
EN ESTA MATERIA Y LOS al

I
SEGUNDA.- OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLIGA A PROPORCIONAR AL ,
"C¡'ALEP" EL "SERVICIO DE A.POYO EXTERNO EN E~ DISEÑO,! DESARROLLO DE APLICACIONES DE SOFTWARE,
PA A ATENDER NECESIDADES DE AUTOMATIZACION ACADEMICAS Y ADMINISTRATIVAS PRIORITARIAS", DE f:
CO PORMIDAD EN LO ESTABLECIDO EN SU PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA, MISMAS QUE SE ADJUNTAN COMO . ¡

PA E INTEGRANTE COMO ANEXO NÚMERO 2 DEL PRESENTE CONTRATO, Y DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES
CARACTERíSTICAS:

111.- DE "LAS PAI<TI'S"

111.1. QUE SE REI:or,OC:EN AMPLLA.MI::Nl·E L.A P'ERSOf~AL.JDP,D,

11I.2.1 QUE
PRESENTE ACIJERtDO DE VOI_UNTA[)ES

''Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03''
JLRG.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México. CP 52148
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USUARIO
Cuadro de texto
se elimino 

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino datos personales

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 
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IDENTIFICACiÓN DEL BIEN O SERVICIO

1
1
' . APCDYO EXTERNO EN EL DISEÑO Y DESARROLLO DE APLICACIONES DE SOF1WARE, PARA ATENDER'

NECESIDADES DE AUTOMATIZACiÓN ACADÉMICAS Y ADMINISTRATIVAS PRIORITARIAS.
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REQUERIM1ENTOS

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Tplf':ifono 01 f722) 2. 71 oH 00 WVJV".~oh"mx/(~nn::¡,l!'!n

EL PRESENTE PROYECTO ABARCARÁ LAS SIGUIENTES APLICACIONES:
ACADÉMICA

• MIGRACiÓN DE LA APLICACiÓN DEL SISTEMA DE GESTiÓN DE FORMACiÓN ACADÉMICA (SIGEFA) A UNA
NUEVA VERSiÓN, LA CUAL ESTÁ DESARROLLADA ACTUALMENTE EN FLEX 3, A UN ENTORNO WEB JAVA;
EN ESTA MIGRACiÓN TAMBIÉN ES NECESARIO EL TRASLADO DE LA INFORMACiÓN DE LA BASE DE DATOS

. DE POSTGRESQL A SQL SERVER VERSiÓN 2012.
ADMiNISTRATIVA

• DESARROLLO DE UN SISTEMA PARA LA AUTOMATIZACiÓN DEL PROCESO DE ADMINISTRACiÓN DEL
PARQUE VEHICULAR DEL CONALEP EN APEGO AL MANUAL ADMINISTRATIVO DE APLICACiÓN GENERAL
EN MATERIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES.

ESPECIFICACICDNES GENERALES:

LA EJECUCiÓN DE LAS ACTIVIDADES PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO SE REALIZARÁ EN LAS INSTALACIONES
DE 'LA DIRECCiÓN CORPCDRATIVA DE TECNOLCDGIAS APLICADAS EN OFICINAS NACIONALES DEL "CONALEP",
UBICADAS EN LA CALLE 16 DE SEPTIEMBRE #147 NORTE, COL. LÁZARO CÁRDENAS, METEPEC, ESTADO DE
MÉ!<lCO, EN UN HORARIO LABORAL DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 19:00 HORAS

LOS GASTOS DE VIÁTICCDS Y TRANSPORTACiÓN DEL PERSONAL DEL "PROVEEDOR" QUE SE GENEREN DURANTE
EL DESARROLLCD DE LOS TRABAJOS, DEBERÁN SER CUBIERTOS POR EL MISMO.

LA DIRECCiÓN CORPORATIVA DE TECNOLCDGiAS APLICADAS PROPORCIONARÁ 15 EQUIPOS DE CÓMPUTO PARA
QUEEL "PROVEEDOR" EJECUTE LAS FASES DEL DESARROLLO DE LOS PROYECTOS, MISMOS QUE NO PODRÁN
SALIR DE LAS INSTALACIONES EN CASO DE QUE EL LICITANTE GANADOR CONSIDERE QUE REQUIERA MÁS
EQUIPOS DE CÓMPUTO SERÁ RESPONSABILIDAD DEL MISMO PROVEERLOS.

EL PERSONAL DEL "PROVEEDOR" AL QUE SE LE PRESTE EL EQUIPO DE "CONALEP" DEBERÁ FIRMAR UNA CARTA
RESPONSIVA EN DONDE SE COMPROMETA AL BUEN USO Y CUIDADO DEL EQUIPO, Asi CCDMO QUE SERÁ
UTIL(ZADO EXCLUSIVAMENTE PARA EL PROYECTO CONTRATADO.

DESARROLLO DE APLICACIONES DE SOF1WARE DE CORTE ACADÉMICO Y ADMINISTRATIVO CON APOYO 1."._
L~_~_T_N~L~_~_~_. _P,A-,R,A,A,T_E_N_D_E_R,L-,A_S-,N,E-,C_E_S_I_DA_D-,E-,S-,cP-,R-,IO-,R-,IT-,A-,R-,IA-,S-,cD_E,D_I_V-,E-,RS_A-,S-,cU-,N_ID-,A-,D_E-,S_A_D_M-,I-,N_1S-,T-,R_A_T_IV_A_S_D_E_L-.J li .~
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EL "PROVEEDOR" DEBERÁ PROVEER A SU PERSONAL LAS HERRAMIENTAS DE SOFTWARE NECESARIAS PAF¡A
(UBRIR EN SU TOTALIDAD LO SOLICITADO EN LAS PRESENTES BASES. .

I
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DIRECCiÓN CORP.ORATlVA DE TECN.OLO•••••. GíAS APLICADAS PROVEERÁ LUGARES FíSICOS, ENERGíA ELÉCTRIC.•••..• A.•...•

ACCESO A INTERNET DE ACUERDO A LAS POLlTICAS DE NAVEGACiÓN DEL "CONALEP", TANTO PARA LOS l'

,~g~EOC;gUE EL "CONALEP" PRESTARÁ COMO PARA LOS EQUIPOS DEL "PROVEEDOR" REGISTRADO PARA ~~ i I

L"PROVEEDOR" ENTREGARÁ A LilIDIRECCIÓN CORPORATIVA DE TECNOLOGíAS APLICADAS LA RELACiÓN DEL
ERSONAL QUE INGRESARÁ A LAS INSTALACIONES DEL CONALEP.

A CONFIGURACiÓN Y PUBLICACiÓN DE LOS APLICATIVOS EN LOS AMBIENTES DE PRUEBA Y PRODUCTIVO, LO$ i

J
ODOS LOS ENTREGABLES DEBERÁN INTEGRARSE EN MEDIO ELECTRÓNICO EN CD'S, ROTULADOS IY i '
LASIFICADOS.' .; i

, N CASODE QUE EL "PROVEEDOR" SEA UN ENTE PÚBLICO Y REQUIERA LOS SERVICIOS DE TERCEROS PARA L4,¡ I!I
JECUCION DE ESTE PROYECTO, DEBERA DETALLAR LOS DATOS DE ESTOS Y ACREDITAR LA SOLVENCIA ;~C""":...'I'
ÉCNICA DE LOS MISMOS • . . I ~
L "PROVEEDOR" DEBERÁ AJUSTARSE A LO ESTABLECIDO EN EL MAAGTIC-SI CONSIDERANDO LAS ACTIVIDADES I ' I
E ENTENDIMIENTO DE NECESIDADES, ANÁLISIS DE REQUERIMIENTOS, DISEÑO, CONSTRUCCiÓN, I '

I PLANTACiÓN, LIBERACiÓN Y SEGUIMIENTO, ASí COMO LAS PRUEBAS DE ESTRÉS, PRUEBAS INTEGRALE~, I
RUEBAS DE FUNCIONALIDAD, PRUEBAS DE USUARIO FINAL, LA TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTOS 'A I

SUARIOS FINALES Y ÁREA TÉCNICA NO OBSTANTE, LO ANTERIOR, LOS ENTREGABLES SERÁN BASADOS EN LÁ I
qOCUMENTACIÓN REFERIDA EN EL MAAGTICSI Y APLICABLES A CADA SOLICITUD Y A LO ESTABLECIDO EN ~L.. I
9ROCESO ADP DEL "CONALEP", • !! I

1\ COMUNICACiÓN ENTRE EL "PROVEED<;JR" Y LA DIRECCiÓN CORPORATIVA DE TECNOLOGíAS APLICADAS, S~
EVARÁ A CABO A TRAVÉS DE LO$ LíDERES DE PROYECTO ACADÉMICO CON ELCOORDINADOR DE DISEÑO. Y

f PLlCACIÓN DE SISTEMAS ACADÉMICOS ESCOLAR, Y EN EL CASO p~L LíDER DE PROYECTO ADMINISTRATIVO
ON EL COORDINADOR DE CENTRO DE SERVICIOS INTEGRALES.

E DEBERÁ ESTABLECER UN REPOSITORIO CONSOLIDADO Y ORGANIZADO. QUE GARANTICE UN ESPACIO
ROPIO PARA CADA UNO DE LOS DOCUMENTOS GENERADOS INCLUYENDO ENTRE OTROS, FORMATOS DE LA
ETODOLOGíA, PLANES DE TRABAJO Y EL CÓDIGO FUENTE DE LOS SISTEMAS DE INFORMACiÓN. DICIiO

FjEPOSITORIO DEBERÁ PERMITIR EL ACCESO CONCURRENTE A LA DOCUMENTACiÓN ALMACENADA, Así COMO
qONTROLAR LAS VERSIONESDE CADA UNO DE ELLOS Y ESTABLECER LÍNEAS BASE. LA HERRAMIENTA PARA EL
( ONTROL DE ESTE REPOSITORIO,SERÁ PROPORCIONADA POR EL LICITANTE GANADOR LA INFRAESTRUCTURA

ONDE SE INSTALARÁ DICHO REPOSITORIO SERÁ PROPORCIONADA POR LA DIRECCiÓN CORPORATIVA DE
ECNOLOGíAS APLICADAS.

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
EQUERIMIENTOS FUNCIONALES:

ISTEMA ACADÉMICO

TIPOS DE USUARIOS

'Pr- DMVO-CONALEP-001-Pr-01-f-03"

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Láz,aro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
T",lPfnno 01 h~y'-\ ? "71 nR no ;h'N'~r,1Tnh.m"K!1·onPJ~.<;,n

EL ÁREA USUARIA QUE SUPERVISARÁ A NIVEL FUNCIONAL EL DESARROLLO ES LA DIRECCiÓN DE
FORMACiÓN ACADÉMICA
EL USO DEL SISTEMA ES A NIVEL NACIONAL

JLRG¡
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LOS USUARIOS DE ESTA HERRAMIENTA INFORMÁTICA SON DOCENTES, ALUMNOS, RESPONSABLES DE
FORMACiÓN TÉCNICA DE PLANTEL O DE COLEGIO ESTATAL, DIRECTORES DE PLANTEL O DE COLEGIOS
ESTATALES y ADMINISTRADORES DEL SISTEMA
LOS DOCENTES PARA RESPONDER SUS AUTOEVALUACIONES DEL DESEMPEÑO EN CADA SEMESTRE.
LOS ESTUDIANTES PARA RESPONDER EL INSTRUMENTO ESTUDIANTIL.
LOS RESPONSABLES DE FORMACiÓN TÉCNICA DE PLANTELES RESPONDEN INSTRUMENTO DE INTEGRACiÓN
DEL DOCENTE AL CONALEP y CAPTURAR LA INFORMACiÓN DE LOS PROGRAMAS DE FORMACiÓN Y
EVALUACiÓN DE LOS DOCENTES SEMESTRALMENTE.
LOS RESPONSABLES DE FORMACiÓN TÉCNICA DE COLEGIOS ESTATALES SON LOS RESPONSABLES DE
COORDINAR LA OPERACiÓN DE LOS PROGRAMAS DE FORMACiÓN Y EVALUACiÓN DE LOS DOCENTES
SEMESTRALMENTE.
ADMINISTRADORES DEL SISTEMA SON LOS RESPONSABLES DE DAR SEGUIMIENTO A LAS ACTIVIDADES,
OTORGAR PERMISOS Y ASESORAR DE LOS USUARIOS Y DE LOS PROGRAMAS DE FORMACiÓN Y EVALUACiÓN
DE LOS DOCENTES SEMESTRALMENTE.

MÓDULOS QUE CONFORMAN EL SISTEMA DE GESTiÓN DE FORMACiÓN ACADÉMICA (SIGEFA)
MÓDULOS
AVISOS
- MOSTRAR AVISOS
EN ESTE APARTADO, LOS USUARIOS QUE INGRESAN AL SISTEMA CONSULTAN AVISOS; PUEDE VISUALIZAR
LOS DIFERENTES AVISOS GENERADOS DESDE OFICINAS NACIONALES Y SE PUEDEN ASIGNAR DE'
DIFERENTES TIPOS DE USUARIOS, CON LOS SIGUIENTES CAMPOS

• TíTULO DEL AVISO
• CUERPO.- DESCRIPCiÓN DEL AVISO
• FECHA DE PUBLlCACIÓN.-INICIO DEL AVISO
• FECHA DE TERMINACIÓN.- TÉRMINO DE CIERRE AUTOMATIZADO DEL AVISO, CONFORME A LO

ESTABLECIDO
• ARCHIVOS ADJUNTOS.- PERMITE ADJUNTAR EN FORMATOS DE WORD, PDF y EXCEL.

- ADMINISTRADOR DE AVISOS
EN ESTA SECCiÓN SE GENERAN Y EDITAN LOS AVISOS DESDE OFICINAS NACIONALES (POR LOS
ADMINISTRADORES DEL SISTEMA) PARA QUE LOS USUARIOS PUEDAN VERLOS Y DESCARGAR ARCHIVOS DEL
MÓDULO DE AVISOS
PARA VER LOS AVISOS VIGENTES, LOS PUEDE BUSCAR POR:

• TITULO DEL AVISO
• DESCRIPCIÓN.- DESCRIPCiÓN DEL AVISO
• FECHA DE CREACIÓN.- FECHA DE PUBLICACiÓN
• FECHA DE INICIO.-INICIO DEL AVISO
• FECHA DE CADUCIDAD.- PERIODO QUE DURARÁ EL AVISO
• ASIGNADOS. DEPENDERÁ DEL PERFIL A QUIEN VA DIRIGIDO EL AVISO (DOCENTES, ALUMNOS,

RESPONSABLES DE FORMACiÓN TÉCNICA DE PLANTEL Y/O COLEGIO ESTATAL, DIRECTORES DE
PLANTEL Y/O COLEGIOS ESTATALES)

ARCHIVOS
ARCHIVOS PARA DESCARGA LOS USUARIOS PUEDEN VER Y DESCARGAR LOS DIFERENTES ARCHIVOS
(NORMATIVAS, LINEAMIENTOS, PROGRAMAS, INSTRUMENTOS, PRESENTACIONES) RELACIONADOS CON LOS
PROGRAMAS DE FORMACiÓN Y EVALUACiÓN DE LOS DOCENTES, LOS CUALES SON ALOJADOS POR EL
ADMINISTRADOR DEL SISTEMA DESDE OFICINAS NACIONALES. LOS CAMPOS DE INFORMACiÓN SON:

• ARCHIVOS DISPONIBLES PARA DESCARGAR:
• NOMBRE DEL ARCHIVO
• DESCRIPCiÓN. BREVE DESCRIPCiÓN DE LO QUE CONTIENE EL ARCHIVO
• FECHA DE PUBLICACiÓN. INICIO DEL AVISO
• FECHA DE CADUCIDAD PERIODO QUE DURARÁ EL AVISO I
• SUBIDO DE. I
• TAMAÑO DEL ARCHIVO. ESPECIFICA SU PESO --.J

"Pr-ADMVO-CONALEp·OO¡-Pr-O ¡-F-03"
JLRG. 5
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• ARCHIVO. SE ADJUNTA EL ARCHIVO 1

• TIPO: LOS CUALES PUEDEN SER EN FORMATO PDF, WORD, EXCEL y POWER POINT I

ADMINISTRADOR DE ARCHIVOS I
SE GENERAN, EDITAN, ELIMINAN LOS ARCHIVOS A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR DEL SISTEMA DESDE!
OFICINAS NACIONALES; . I
CONTIENE NOMBRE ARCHIVO, DESCRIPCiÓN, FECHA DE PUBLICACiÓN, FECHA DE CADUCIDAD, PERMISOS DE I
PUBLICACiÓN Y OBSOLESCENCIA, EL TEXTO DEL ARCHIVO PUEDE IR EN NEGRITAS SUBRAYADO, ESTILO Y I
TAMAÑO DE LETRA, Asl COMO LOS CAMPOS DE JUSTIFICACiÓN A LA DERECHA O A LA IZQUIERDA Y CON I
VIÑETAS; ADICIONALMENTE TIENE PARA SUBIRLO MEDIANTE UNA DIRECCiÓN ELECTRÓNICA ' I

ADMINISTRADOR DE PERIODOS DE CAPTURA ,1
SE CREAN, ELIMINAN Y EDITAN LOS PERIODOS DE CAPTURA CON FECHA DE INICIO Y TERMINO, POR ENTIDAD I
FEDERATIVA Y/O PLANTEL DE LOS SIGUIENTES MODULOS: ' i I

• CATALOGO DE DOCENTES ¡ I I
• CURSOS ADICIONALES 'r~'• CURSOS IMPARTIDOS "''Ii-' !
• PRECEPTORIAS ~"'" ¡
• PROFORDEMS-CURSO ~: i
• PROFORDEMS-PRERREQUISITOS , I
• PROFORDEMS-SEGUIMIENTO

LA INFORMACiÓN SEGÚN LO SELECCIONADO, CUENTA CON LA OPCiÓN DE EXPORTARLO A EXCEL. i ,,,,.1
CATÁLOGO I ~
CATEGORíAS QUE INCLUYE EL CATÁLOGO CON SUS SUBDIVISIONES: I 1,

ALUMNOS, CONTIENE INFORMACiÓN BÁSICA DE ALUMNOS (MATRICULA, ENTIDAD, PLANTEL, PRIMER 1

APELLIDO, SEGUNDO APELLIDO, NOMBRE). PODRÁ BUSCAR LA INFORMACiÓN POR MATRíCULA, NOMBRE, : '1

PRIMER APELLIDO, SEGUNDO APELLIDO, ASI COMO POR ENTIDAD, PLANTEL, PERIODO, MODELO Y ,
CUENTA CON LA OPCiÓN DE EXPORTARLO A EXCEL. ESTA INFORMACiÓN SE OBTIENE CON BASE EN LA '1
INTERRELACiÓN QUE EXISTE CON EL SISTEMA DE ADMINISTRACiÓN ESCOLAR SAE. :
ÁREAS DE FORMACiÓN, SON LOS CAMPOS DISCIPLINARES DESGLOSADOS POR ÁREAS ACADÉMICA CON
LAS QUE CUENTAN LOS DOCENTES. SE PUEDE BUSCAR POR CLAV,E Y NOMBRE, PARA CREAR, ELIMINAR I
EDITAR Y SE PUEDE EXPORTAR A EXCEL.
CARRERAS SON LAS CARRERAS QUE SE OFERTAN EN EL SISTEMA CONALEP CON BASE EN LA
FORMACiÓN PROFESIONAL TÉCNICO Y PROFESIONAL TÉCNICO BACHILLER LA BÚSQUEDA SE REALIZA
POR MODELO ACADÉMICO, TIPO DE PLAN DE ESTUDIOS, CLAVE Y NOMBRE DE CARRERA CUENTA CON
LA OPCiÓN DE EXPORTAR A EXCEL.
CURSOS. ES EL LISTADO DE CURSOS QUE SE OFERTAN POR PARTE DE LA DFA E INCLUYE LOS
RELACIONADOS CON CONVENIOS, PROFORDEMS Y OTROS. EL ADMINISTRADOR PUEDE DAR DE ALTA,
EDITAR O ELIMINAR LOS CURSOS. LA BÚSQUEDA SE REALIZA POR CLAVE, NOMBRE, MODALIDAD, TIPO DE I
6~~~:~;SY SE PUEDE EXPORTAR A EXCEL ESTE APARTADO CUENTA CON EL HISTORIAL DE CURSOS I
CURSOS ADICIONALES. SON CURSOS QUE IMPARTEN O TOMAN LOS DOCENTES DESDE SU PLANTEL'Y .
QUE NO ESTÁN INCLUIDOS EN LOS CURSOS QUE OFERTA LA DFA SE PUEDE DAR DE ALTA, EDITAR O '1

ELIMINAR. LA BÚSQUEDA SE REALIZA POR CLAVE Y NOMBRE Y CUENTA CON LA OPCiÓN PARA I
DESCARGAR EN EXCEL. " ,
MODALIDAD DE CURSOS. LAS MODALIDADES SE VISUALIZAN CON UNA LISTA DE OPCIONES QUE PUEDEN I
SER PRESENCIALES, VIRTUALES, E,N líNEA, SEMIPRESENCIALES. PERMITE CREAR, EDITAR Y ELIMINAR,', 1

I
LA BUSQUEDA SE REALIZA POR CLAVE Y NOMBRE; SE PUEDE DESCARGAR EN EXCEL, ,
TIPO DE CURSO. PERMITE VISUALIZAR LISTA DE CATÁLOGO DE CURSOS. SE CREAN, EDITAN Y ELIMINAN;
LA BÚSQUEDA SE REALIZA POR CLAVE Y NOMBRE; SE DESCARGA EN EXCEL.
TIPO DE PROGRAMA PERMITE VISUALIZAR EL CATÁLOGO DE CURSOS, SE CREAN, EDITAN Y ELIMINAN; LA
BÚSQUEDA SE REALIZA POR CLAVE Y NOMBRE; SE DESCARGA EN EXCEL.

"Pr-~DMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03"
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MODULOS. ES EL LISTADO DEL TOTAL DE M DULOS CONFORME A LA OFERTA EDUCATIVA DEL CONALEP I
y SU VERSiÓN VIGENTE. PERMITE LA BÚSQUEDA POR MODELO ACADÉMICO, TIPO DE MÓDULO, CLAVE Y ¡
NOMBRE Y SE EXPORTA A EXCEL. ESTA INFORMACiÓN SE OBTIENE CON BASE EN LA INTERRELACiÓN QUE ji
EXISTE CON EL SAE. I

NIVELES DE ESTUDIO. ES EL NIVEL ACADÉMICO DE ESTUDIOS DE LOS DOCENTES. SE CREAN, EDITAN Y I
ELIMINAN; LA BÚSQUEDA SE REALIZA POR CLAVE Y NOMBRE; SE DESCARGA EN EXCEL y ELLO PERMITE
ALIMENTAR EL CATÁLOGO DE DOCENTES.
UNIDADES ADMINISTRATIVAS. SON LOS NOMBRES DE LOS COLEGIOS ESTATALES Y DE PLANTELES DEL
"CONALEP". PERMITE BÚSQUEDA POR CLAVE, NOMBRE, ENTIDAD O POR PLANTEL Y SE DESCARGA EN
EXCEL
DOCENTES. SE CREAN. EDITAN Y ELIMINAN; LA BÚSQUEDA SE REALIZA POR CLAVE Y NOMBRE, PRIMER
APELLIDO, SEGUNDO APELLIDO, PERIODO. DOCENTES COMPLEMENTARIOS, ESTATUS, ENTIDAD,
PLANTEL, TIPO DE MÓDULO, GÉNERO, TURNO, MÓDULO, CARRERA, POR TIPO DE REPORTE (SIN PERIODO,
CON PERIODO, CONCENTRADO DE DOCENTES, POR MÓDULO Y NIVEL ACADÉMICO, DETALLE DE
DOCENTES POR MÓDULO Y NIVEL ACADÉMICO, DOCENTES FRENTE A GRUPO, CONCENTRADO POR
PLANTEL DE DOCENTE FRENTE A GRUPO). SE REALIZA LA CAPTURA EN DOS ETAPAS: LA PRIMERA SE
CAPTURAN LOS DATOS GENERALES Y EN LA SEGUNDA ETAPA, DESPUÉS DE ASIGNAR MÓDULOS EN SAE, ,
SE EDITAN PARA INCORPORAR SU CARGA ACADÉMICA CONFORME AL SEMESTRE VIGENTE; PERMITE
EXPORTAR A EXCEL CON LOS DATOS DE LAS DOS FASES; LOS DATOS DE CAPTURA DEL DOCENTE
CONTIENEN COMBO BOX, DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES CAMPOS;
DATOS DEL PLANTEL

• CLAVE DEL DOCENTE
• ENTIDAD
• UNIDAD ADMINISTRATIVA
• CONTRATACiÓN
• NIVEL DEL DOCENTE
• ZONA ECONÓMICA
• DOCENTES COMPLEMENTARIOS
• SINDICALlZADOS
• NIVEL DEL PLANTEL
• FOTOGRAFíA

DATOS ACADÉMICOS
• PERIODO (EL HISTÓRICO Y EL VIGENTE)
• FECHA DE INGRESO
• TUTOR (PRECEPTORíAS), HORAS POR SEMANA, ÁREAS
• TURNO
• PERMANENCIA EN SEMESTRES
• ANTIGÜEDAD EN SEMESTRES
• HORAS FRENTE A GRUPO
• EDAD
• STATUS
• GRADO ACADÉMICO
• CERTIFICACIONES OBTENIDAS
• MÓDULOS
• TIPO DE MÓDULO
• HORAS MÓDULO

DATOS GENERALES
• PRIMER APELLIDO
• SEGUNDO APELLIDO
• NOMBRE
• RFC CON HOMOCLAVE
• CURP (SE REALIZA LA CONSULTA AUTOMATIZADA CON RENAPO)
• FECHA DE NACIMIENTO
• DIRECCiÓN DEL DOCENTE

'Pr-ADMVO-CONALEP-OOj-Pr-O j-F-03"
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• EMAIL INSTITUCIONAL
• EMAIL PERSONAL
• GÉNERO
• TELÉFONO
• PAís DE ORIGEN
• ENTIDAD DE NACIMIENTO
• CIUDAD DE NACIMIENTO
• ÁREA DE FORMACiÓN
• PASSWORD
• TIPO DE DISCAPACIDAD

CAMPOS GENERALES DE CURRICULAR
• CURSOS ADICIONALES QUE HA TOMADO
• TRABAJA EN LA INICIATIVA PRIVADA O INDUSTRIA
• DA CLASES EN OTRA INSTITUCiÓN

PERSONAL ADMINISTRATIVO. SON LOS DATOS DEL PERSONAL ACADÉMICO ADMINISTRATIVO DE LAS '1

UNIDADES ADMINISTRATIVAS. PERMITE CREAR. EDITAR Y ELIMINAR; LA BÚSQUEDA SE REALIZA POR,
CLAVE Y NOMBRE, PRIMER APELLIDO, SEGUNDO APELLIDO, ENTIDAD, UNIDAD ADMINISTRATIVA, I
CLASIFICACiÓN ADMINISTRATIVA, TIPO NIVEL, PERMITE DESCARGAR EN EXCEL
PLANTEL i

• NIVEL ¡

: ~1~S~~~:~I~~~~~~~s~~~~Y~A ¡~I
• ENTIDAD l' : 1
• UNIDAD ADMINISTRATIVA
• FECHA DE INGRESO 1

I
J

• PERMANENCIA (EN SEMESTRES) 1
• FOTOGRAFíA ' ,

DATOS GENERALES (lo I
• CLAVE DE EMPLEADO (LO GENERA EL SISTEMA O SE PUEDE CAPTURAR)
• PRIMER APELLIDO
• SEGUNDO APELLIDO
• NOMBRE
• RFC CON HOMOCLAVE
• CURP (SE REALIZA LA CONSULTA AUTOMATIZADA CON RENAPO)
• FECHA DE NACIMIENTO
• EMAIL INSTITUCIONAL
• GENERO
• ESTADO DE NACIMIENTO
• CIUDAD DE NACIMIENTO
• NIVEL DE ESTUDIOS
• ÁREA DE FORMACiÓN
• PASSWORD
• CURRICULUM

USUARIOS. PERSONAL QUE ADMINISTRA EL SISTEMA DE ACUERDO CON EL PERFIL Y ASIGNACiÓN DE
CAMPOS Y MÓDULOS ACORDES CON EL PERMISO OTORGADOS. SE CREAN, EDITAN Y ELIMINAN; SE I
ASIGNA PERMISO POR USUARIO Y PERMISOS POR PERFIL LA BÚSQUEDA SE REALIZA POR NOMBRE DE t'" '¡'

USUARIO, NOMBRE. PRIMER APELLIDO, SEGUNDO APELLIDO, ESTADO, PLANTEL, TIPO DE ACCESO,
GÉNERO Y PERMITE DESCARGAR EN EXCEL, I
PLANTEL

• ENTIDAD I 1
: ~~~~~EL I -k

y==--::-:::-:'-,cF:-,E,::C=H,-:A,-:D",E"::,,-IN,=,G<,-R'.:'E,,,S~Oc:-- ~~ :,' I
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• FOTOGRAFíA
DATOS GENERALES

• PRIMER APELLIDO
• SEGUNDO APELLIDO
• NOMBRE
• RFC CON HOMOCLAVE
• EMAIL INSTITUCIONAL
• GÉNERO
• ESTADO DE NACIMIENTO
• CIUDAD DE NACIMIENTO
• NOMBRE DE USUARIO DE USUARIO
• CONTRASEÑA
• NIVEL DE ACCESO

LOS SIGUIENTES SON CATÁLOGOS QUE ALIMENTAN AL CATÁLOGO DE DOCENTES, PERSONAL
ADMINISTRATIVO Y USUARIOS

NIVELES DE DOCENTE. SE CREAN, EDITAN Y ELIMINAN; LA BÚSQUEDA SE REALIZA POR CLAVE,
NOMBRE Y SE DESCARGA EN EXCEL
TURNOS. SE CREAN, EDITAN Y ELIMINAN; LA BÚSQUEDA SE REALIZA POR CLAVE, NOMBRE; SE
DESCARGA EN EXCEL.
NIVELES DE PLANTEL. SE CREAN, EDITAN Y ELIMINAN; LA BÚSQUEDA SE REALIZA POR CLAVE. NOMBRE
Y SE DESCARGA EN EXCEL
ESTADO DEL DOCENTE. SE CREAN, EDITAN Y ELIMINAN; LA. BÚSQUEDA SE REALIZA POR CLAVE,
NOMBRE Y S!, DESCARGA EN EXCEL.. ,
ZONA ECONOMICA. SE CREAN, EDITAN Y ELIMINAN; LA BUSQUEDA SE REALIZA POR CLAVE, NOMBREY'~'"
SE DESCARGA EN EXCEL. '. ".
NIVELES DE EMPLEADOS. SE CREAN, EDITAN Y ELIMINAN; LA BÚSQUEDA SE REALIZA POR CLAVE, I ~."
NOMBRE Y SE DESCARGA EN EXCEL "
TIPOS DE EMPLEADOS. SE CREAN, EDITAN Y ELIMINAN; LA BÚSQUEDA SE REALIZA POR CLAVE,
NOMBRE Y SE DESCARGA EN EXCEL POR CLAVE, CLASIFICACiÓN Y NIVEL EMPLEADO.
CLASIFICACiÓN DE EMPLEADOS. SE CREAN, EDITAN Y ELIMINAN; LA BÚSQUEDA SE REALIZA POR
CLAVE, NOMBRE Y SE DESCARGA EN EXCEL POR CLAVE, CLASIFICACiÓN Y NIVEL EMPLEADO.
TIPOS DE EVALUACiÓN. SE CREAN, EDITAN Y ELIMINAN; LA BÚSQUEDA SE REALIZA POR CLAVE,
DESCRIPCiÓN; SE IMPRIME EN PDF.
CERTIFICACIONES. SE CREAN, EDITAN Y ELIMINAN; LA BÚSQUEDA SE REALIZA POR CLAVE, NOMBRE,
TIPO DE USUARIO, NIVEL DE EMPLEADO, TIPO DE EMPLEADO, CLASIFICACiÓN SE DESCARGA EN
EXCEL.
DOCENTES COMPLEMENTARIOS. SE CREAN, EDITAN Y ELIMINAN; LA BÚSQUEDA SE REALIZA POR I

CLAVE, NOMBRE Y SE DESCARGA EN EXCEL '1

PROGRAMAS ACADÉMICOS. SE CREAN, EDITAN Y ELIMINAN; LA BÚSQUEDA SE REALIZA POR CLAVE,
NOMBRE Y SE DESCARGA EN EXCEL
INSTITUCIONES DE PROGRAMAS ACADÉMICOS. SE CREAN, EDITAN Y ELIMINAN; LA BÚSQUEDA SE
REALIZA POR CLAVE, NOMBRE Y SE DESCARGA EN EXCEL
EVENTO POR CUESTIONARIO. SE CREAN, EDITAN Y ELIMINAN; LA BÚSQUEDA SE REALIZA POR CLAVE,
NOMBRE Y SE DESCARGA EN EXCEL.

9
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EVALUACIONES PROGRAMADAS (EDD DOCENTES)
SE REALIZAN LAS CAPTURAS DE EVALUACIONES POR INSTRUMENTO Y DE ACUERDO CON EL PERFIL
AsiGNADO y PERIODO (SE VISUALIZA EL INSTRUMENTO PARA CAPTURA EN PANTALLA).

CALENDARIZACIÓN DE LA EVALUACiÓN (EDD DOCENTES)
SE GENERAN, EDITAN, CALENDARIZAN LOS EVENTOS A REALIZAR POR PERIODO E INCLUYE LA ASIGNACiÓN
DE INSTRUMENTOS DE ACUERDO CON EL PERFIL A EVALUAR; PERMITE ELIMINAR EVALUACIONES POR
INSTRUMENTO, REALIZANDO LA BÚSQUEDA POR CLAVE, ESTADO, PLANTEL, TIPO DE EVALUACiÓN, EVENTO
(PERIODO ESCOLAR)

'Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-f-03"
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INSTRUMENTOS DE EVALUACION (EDO DOCENTES)
SE CREAN, EDITAN, ELIMINAN LOS INSTRUMENTOS (LOS REACTIVOS SE GENERAN CON CATEGORíAS, ..
RESPUESTAS ABIERTAS, AGRUPADAS DE OPCiÓN MÚLTIPLES, OPCiÓN MÚLTIPLE CON BIFURCACiÓN. I
OPCiÓN MÚLTIPLE CON RESPUESTA JERÁRQUICA, OPCiÓN MÚLTIPLE CON SUMA VALIDADA) i
RESULTADOS DE EVALUACiÓN (EDD DOCENTES) !
SE GENERAN GRÁFICAS DE RESULTADOS DE LA EVALUACiÓN DE LOS INSTRUMENTOS, PROMEDIOS I
DETALLADO DE DOCENTES, COMPORTAMIENTO POR REACTIVOS POR PERIODO. POR PLANTEL POR ESTADO i
O A NIVEL NACIONAL, i,

i
INTERRELACiÓN DE DATOS DE FORMACiÓN Y EVALUACiÓN DE DOCENTES '
SE GENERAN GRÁFICAS Y REPORTES EN EXCEL, PDF; PRESENTA IMÁGENES DE RESULTADOS DE LA i
EVALUACION DE LOS INSTRUMENTOS; PROMEDIOS DETALLADO DE DOCENTES. COMPORTAMIENTO POR '¡'

REACTIVOS POR PERIODO. POR PLANTEL. POR ESTADO O A NIVEL NACIONAL DE LO SIGUIENTE:
RESULTADOS '1

DETALLADO ,
DOCENTES EVALUADOS I
DOCENTES EVALUADOS CON PONDERACiÓN I
PEVID VS APROVECHAMIENTO I
DOCENTES EVALUADOS EN INTEGRACiÓN i í
DOCENTES EVALUADOS EN SESiÓN ~ [1
DOCENTES EVALUADOS EN ESTUDIANTIL '"
DOCENTES EVALUADOS EN AUTO EVALUACiÓN ~'-l
DOCENTES EVALUADOS EN CUATRO INSTRUMENTOS l' \~,
DOCENTES EVALUADOS EN SATISFACTORIA '1
DOCENTES EVALUADOS NO SATISFACTORIA I !
DOCENTES EVALUADOS TABLA GENERAL ' j

DOCENTES EVALUADOS AUN NO COMPETENTES i
447 CONCENTRADO ""-
447 POR ESTADO '~

f
¡
i

LA BÚSQUEDA DE LOS REPORTES SE PUEDE REALIZAR POR CLAVE, NOMBRE, PRIMER APELLIDO. SEGUNDO
APELLIDO, GÉNERO, PLANTEL. ESTADO, TURNO, EVENTO

DMVO-CONALEP-001·Pr-01-F-03" )</1
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1. CURSOS IMPARTIDOS. GENERAR. EDITAR, ELIMINAR CURSOS IMPARTIDOS DE LA FORMACiÓN
DIRECTA Y REDES DE FORMADORES; LA BÚSQUEDA SE REALIZA POR TIPO DE PROGRAMA, ID DE " I
CURSO, CURSO, ESTADO, PLANTEL, TIPO DE FORMACIÓN, SEDE DE EVENTO, PERIODO; LOS
REPORTES QUE EMITE EN EXCEL SON CARGO-FORMADO (RELACiÓN DEL CARGO DE LA PERSONAL
FORMADA Y EL CURSO TOMADO), FACILITADOR. LISTA DE PARTICIPANTES. INFORMACiÓN GENERAL i
DE LOS FORMADOS; TIPO DE FORMACiÓN, REPORTE DE PERIODOS, PLANEADO, PERMITE ¡
SELECCIONAR A LOS DOCENTES Y PERSONAL ADMINISTRATIVO FORMADO JUNTO CON EL O LOS
FACILlTADORES, PARA GENERAR EL GRUPO/CURSO i I

11. CURSOS ADICIONALES. GENERAR, EDITAR, ELIMINAR CURSOS ADICIONALES DE LA FORMACiÓN; LA I I
BÚSQUEDA SE REALIZA POR CURSO, ESTADO, PLANTEL, TIPO DE FORMACIÓN, SEDE DE EVENTO, ID ,
DE CURSO, RANGO INICIAL Y FINAL, SEDE DEL EVENTO; EL REPORTE QUE PUEDEN GENERARSE Et-¡ I I
EXCEL ES LISTA DE CURSO-PARTICIPANTE, PERMITE SELECCIONAR A LOS DOCENTES Y PERSONAL
ADMINISTRATIVO FORMADO JUNTO CON EL O LOS FACILlTADORES, PARA GENERAR EL, ' I
GRUPO/CURSO , I i

111. FROFORDEMS. SE CAPTURAN LOS DATOS DE PRERREQUISITOS y SEGUIMIENTO DE DOCENTES Ql!E I I
I

CURSARON PROFORDEMS; SE EXPORTA A EXCEL LOS DATOS DE PRERREQUISITOS y DE I I
SEGUIMIENTO, REALIZANDO LA BÚSQUEDA POR CURSO, ESTADO, UNIDAD ADMINISTRATIVA 1 ¡

! IV. PRECEPTORíA. GENERAR, EDITAR, ELIMINAR DOCENTES QUE REALIZAN ESTA FUNCiÓN EN I I
PLANTELES POR PERIODO; SU BÚSQUEDA ES POR ESTADO, UNIDAD ADMINISTRATIVA Y PERIODO; ,
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LOS REPORTES QUE SE GENERAN EN EXCEL SON: CONCENTRADO DE TUTOR AS, SEGUIMIENTO DE
TUTORIAS, PORTAFOLIO DE EVIDENCIAS, TUTORES QUE ATENDIERON TUTORIAS.

V. SEGUIMIENTO A CURSOS. GENERA REPORTES DE RESULTADOS DE CURSOS EN PDF Y EXCEL, Asl
COMO GRÁFICAS: LA BÚSQUEDA SE REALIZA POR CURSO, ESTADO, PLANTEL, TIPO DE FORMACIÓN,
PROGRAMA, RANGO INICIAL (FECHA), RANGO FINAL (FECHA), SEDE DEL EVENTO.

VI. EVALUACiÓN DE CURSOS. EVALÚA DE RESULTADOS DE CURSOS EN PDF Y EXCEL, y PRESENTA
GRÁFICAS DE LOS CURSOS; LA BÚSQUEDA SE REALIZA POR CURSO, ESTADO, PLANTEL. TIPO DE
FORMACiÓN. PROGRAMA, RANGO INICIAL (FECHA), RANGO FINAL (FECHA), SEDE DEL EVENTO Y
CURSOS ADICIONALES.

I
VII. INFORME DE CURSOS IMPARTIDOS Y RESULTADOS DE EVALUACiÓN. GENERA 23 REPORTES EN PDF

SELECCIONANDO LA BÚSQUEDA POR REPORTE, NIVEL, ESTADO, PLANTEL, CLAVE, PERIODO,
PROGRAMA, CURSO. CICLO ESCOLAR, AÑO, FORMACiÓN.

VIII. BITÁCORA DEL SISTEMA. GENERA UNA VISTA DE EVENTOS REALIZADOS POR LOS DIFERENTES
USUARIOS Y PERFILES; LA BÚSQUEDA SE REALIZA POR ESTADO, PLANTEL, MÓDULO, USUARIO Y POR
FECHA.

IX. ADMINISTRACiÓN DEL BUZÓN. REVISA Y DA RESPUESTA A LOS COMENTARIOS REALIZADOS POR LOS
USUARIOS DEL SISTEMA; SU BÚSQUEDA SE REALIZA POR USUARIO, TIPO DE USUARIO, LEIDOS,
PENDIENTES, CONTESTADOS, ASUNTO Y FECHA

X. BUZÓN. SE CREA LA COMUNICACiÓN CON EL ADMINISTRADOR Y LOS USUARIOS DEL SISTEMA

FUNCIONALIDAD A DESARROL~L~A~R~====:::r=====~~~~~~!§~!.::=====:JJ

SISTEMA ADMINISTRATIVO

SISTEMA PARA LA ADMINISTRACiÓN DE PARQUE VEHICULAR DEL "CONALEP"

DESCRIPCiÓN
SE REQUIERE UN SISTEMA QUE AUTOMATICE EL PROCESO "ADMINISTRACiÓN DE PARQUE VEHICULAR" DEL
MANUAL ADMINISTRATIVO DE APLICACiÓN GENERAL EN MATERIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
()ENERALES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 16 DE JULIO DE 2010 (ÚLTIMA
REFORMA PUBLICADA EL 05 DE ABRIL DE 2016).
ÁREA USUARIA QUE SUPERVISARÁ A NIVEL FUNCIONAL EL DESARROLLO ES LA DIRECCiÓN DE
INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES
EL USO DEL SISTEMA ES A NIVEL OFICINAS NACIONALES

OBJETIVO DEL PROCESO. ADMINISTRAR. DE MANERA ÓPTIMA y EFICIENTE. EL PARQUE VEHICULAR CON QUE
CUENTAN LAS DEPENDENCIAS, CON EL FIN DE ATENDER LOS REQUERIMIENTOS QUE PRESENTAN SUS
UNIDADES ADMINISTRATIVAS PARA EL DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES.

CONSIDERACIONES
• SE DEBE CONTEMPLAR LA ELABORACiÓN A TRAVÉS DEL SISTEMA DE AL MENOS LOS REPORTES

PRESENTADOS, LO CUAL NO ES LIMITATIVO. PUDIÉNDOSE DEFINIR NUEVOS REPORTES DURANTE LA
FASE DE CAPTACiÓN DE REQUERIMIENTOS.

• PARA MAYOR REFERENCIA, SE PUEDE CONSULTAR LA ÚLTIMA VERSiÓN DEL MANUAL
ADMINISTRATIVO DE APLICACiÓN GENERAL EN MATERIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
GENERALES EN LA PÁGINA
http://normasapf.funcionpublica.gob.mxlnormasapf

"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03"
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• MÓDULO PARA EL REGISTRO, ACTUALIZACiÓN Y I
ASIGNACiÓN DEL PARQUE VEHICULAR 1

1
• MÓDULO PARA EL REGISTRO DE MANTENIMIENTO,

VERIFICACiÓN VEHICULAR y CONTRIBUCIONES DEL
PARQUE VEHICULAR

• MÓDULO DE PRÉSTAMO DEL PARQUE VEHICULAR
• MÓDULO PARA EL REGISTRO DE ASIGNACiÓN Y

GASTO DE COMBUSTIBLE

CONTRATO No. CAS-049/2017

1. RELACION DE AUTOMOVILES CON SUS
PRINCIPALES CARACTERlsTICAS

2. REPORTE SEMANAL DEL ESTADO DE
PRÉSTAMO Y DISPONIBILIDAD DE LOS
AUTOMÓVILES

3. REPORTE DE CONSUMO DE COMBUSTIBLE

1.- PLATAFORMA DE OPERACiÓN l'

AMBIENTE DE OPERACiÓN UN "
LAS APLICACIONES SIGEFA y ADMINISTRACiÓN DEL PARQUE VEHICULAR, OPERARÁN BAJO
AMBIENTE WEB, ESTO ES, POR MEDIO DE UN NAVEGADOR DE INTERNET, EN UN SERVIDOR DE I \
APLICACIONES, PERMITIENDOSE CONECTAR A UNA BASE DE DATOS SQL SERVER 2012 I .

PARA EL DESARROLLO DE LAS APLICACIONES EN AMBIENTE WEB SE DEBE CONSIDERAR EL USO DE i (\~'
HTML5 CON COMPONENTES VISUALES DE ÚLTIMA GENERACiÓN, ESTOS COMPONENTES DEBERÁN SER i LY] I
PRESENTADOS A LA DIRECCiÓN C.ORPORATIVA DE TECNOLOGIAS APLICADAS DEL "CONALEP" PARA SU '1 \ !
APROBACiÓN.. .'
EL MANEJO DE CADA UNO DE LOS MÓDULOS DEBE SER INTUITIVO Y GRÁFICO, UTILIZANDO LAS I I
MEJORES OPCIONES DE DISEÑO PARA INTERNET CONSIDERANDO LO SIGUIENTE: ··f't:..~',,1,1,

a.- ANÁLISIS Y DISEÑO. .~
L- TIEMPOS DE RESPUESTA.
iL- CANTIDAD DE INFORMACiÓN QUE SE MANTIENE EN SESiÓN
jjL- CARGA VISUAL PARA EL USUARIO.
iv.- IMAGEN UNIFORME CON LOS SISTEMAS INSTITUCIONALES DEL CONALEP.
V.- DESARROLLO DE LAS APLICACIONES BAJO EL ESQUEMA MULTICAPA MODELO-VISTA·

CONTROLADOR (MVC), ES DECIR, BASE DE DATOS, APLICACiÓN Y PRESENTACiÓN AL CLIENTE.

I
. fEQUERIMIENTOS TÉCNICOS-INFORMÁTICOS

b.- SISTEMA OPERATIVO
L- LAS APLICACIONES WEB DEBERÁN PODER INSTALARSE EN UN SISTEMA OPERATIVO LINUX, RED

HAT6.5

e.- BASES DE DATOS
L- BASE DE DATOS SQL SERVER 2012.

d.- METODOLOGíA DE PROGRAMACiÓN
I L- SE DEBERÁ UTILIZAR LA PROGRAMACiÓN ORIENTADA A OBJETOS

!
I

e.- LENGUAJE DE PROGRAMACiÓN
j.- LAS APLICACIONES WEB DEBERÁN SER DESARROLLADAS EN JAVA 1.8, UTILIZANDO

TECNOLOGíA J2EE.
iL- PARA LA CAPA DE MODELO SE DEBERÁ UTILIZAR EL FRAMEWORK HIBERNATE 4.2.4.
iiL- PARA LA CAPA DE CONTROLAR SE DEBERÁ UTILIZAR EL FRAMEWORK SPRING 4.1.6.
iv.- PARA LA CAPA DE VISTA SE PODRÁ UTILIZAR JAVA SERVER FACES (JSF) 2.2 O BIEN FRAMEWORK

STRUTS 25
V.- PARA CAPA DE VISTA SE PODRÁ UTILIZAR JAVASCRIPT A TRAVÉS DEL FRAMEWORK JQUERY 3.2
vL- SE DEBERÁ UTILIZAR AJAX PARA LA COMUNICACiÓN CON EL SERVIDOR.
viL- PARA LA GENERACiÓN DE REPORTES SE DEBERÁ UTILIZAR JASPER REPORTS 5.1.0
viiL- SE PODRÁ UTILIZAR CUALQUIER OTRO COMPONENTE SIEMPRE Y CUANDO ÉSTE SEA

PRESENTADO A LA DIRECCiÓN CORPORATIVA DE TECNOLOGíAS APLICADAS PARA SU
APROBACiÓN, DEBIENDO QUEDAR IDENTIFICADO EN EL DIAGRAMA DE COMPONENTES. I

l'
'Pr-f DMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03"
JLRG
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!

SERVIDOR DE APLICACIONES
i.- PARA LAS APLICACIONES DESARROLLADAS EN AMBIENTE WEB DEBERÁ UTILIZARSE GLASSFISH

4.0

SERVICIOS WEB.
i.- SE DEBERÁ CONSIDERAR EL USO DE SERVICIOSWEB PARA LA CONEXiÓN DEL SIGEFAALA BASE

DE DATOS DEL SAE; EL ACCESO DE ESTE SERVICIO WEB SERÁ OTORGADO POR LA DIRECCiÓN
CORPORATIVA DE TECNOLOGIAS APLICADAS DEL "CONALEP" AL "PROVEEDOR" PARA LO CUAL i

NOR::T~;:::RÁ FIRMAR UNA CARTA RESPONSIVA I
L- APEGARSE A LO ESTABLECIDO POR EL MAAGTICSI PUBLICADO EN EL DOF EL 4 DE FEBRERO 1I

2016. DEL "CONALEP" y AL PROCESO ADP DEL "CONALEP".
ii.- EL CONALEP. A TRAVÉS DE LA DIRECCiÓN CORPORATIVA DE TECNOLOGIAS APLICADAS

ENTREGARÁ COPIA DEL PROCESO ADP DEL COLEGIO AL LICITANTE GANADOR

ASPECTOS DE DISEÑO:
i.- EN EL DISEÑO SE OPTARÁ POR IMPLEMENTAR LAS MEJORES OPCIONES DE PORTABILIDAD. ES

DECIR FACILIDAD DE ADAPTACiÓN PARA QUE LA APLICACiÓN OPERE EN OTRAS PLATAFORMAS
DE SISTEMA OPERATIVO Y/O BASES DE DATOS.

ii.- SE DEBERÁ ENTREGAR POR CADA APLICATIVO A DESARROLLAR UN DIAGRAMA ENTIDAD-
RELACIÓN, EL CUAL: I \ i
(a) DEBERÁ CONTEMPLAR LA INTEGRIDAD REFERENCIAL HASTA LA TERCERA FORMA NORMAL.. \'¡ .

EN CASO CONTRARIO DEBERÁ JUSTIFICAR Y APROBARSE POR LA DIRECCiÓN '
CORPORATIVA DE TECNOLOGíAS APLICADAS. . '.,

(b) DEBERÁ ESPECIFICAR ATRIBUTOS. TIPO, LLAVES PRIMARIAS Y FORÁNEAS, RELACIONES
ENTRE TABLAS INDICANDO SU CARDINALIDAD.
(i) DEBERÁ SER APROBADO POR LA DIRECCiÓN CORPORATIVA DE TECNOLOGIAS

APLICADAS
(Ii) DEBERÁ SER ENTREGADO EN FORMATO ELECTRÓNICO PARA SER MODIFICABLE EN

. POWER DESIGNER VER 10.0 Y EN VERSI0N IMPRESA. DE FORMA TAL QUE SEA LEGIBLE.
11i.- SE DEBERÁ ENTREGAR POR CADA APLICATIVO A DESARROLLAR EL DICCIONARIO DE DATOS, EL

CUAL DEBERÁ ESPECIFICAR:
(a) PARA LAS TABLAS: EL NOMBRE DE LA TABLA, DESCRIPCI0N DE LA TABLA.
(b) PARA LOS ATRIBUTOS DE CADA TABLA: NOMBRE DEL ATRIBUTO, TIPO, LLAVES PRIMARIAS Y

FORÁNEAS (INDICANDO CON QUE TABLA SE RELACIONA), DESCRIPCiÓN DEL ATRIBUTO,
DOMINIO, SI PERMITE NULOS, SI TIENE O ES PARTE QE UN INDICE.

(e) DEBERÁ SER ENTREGADO EN FORMATO ELECTRÓNICO PARA SER MODIFICABLE EN WORD
y EN VERSI0N IMPRESA DE FORMA TAL QUE SEA LEGIBLE.

iv.- SE DEBERÁ ENTREGAR POR CADA APLICATIVO A DESARROLLAR EL DIAGRAMA DE CLASES EL .
CUAL DEBERÁ ESPECIFICAR:
(a) CLASES, ATRIBUTOS, MÉTODOS Y RELACIONES ENTRE CLASES.
(b) EL DIAGRAMA DE CLASES DE CADA APLlCACI0N DEBERÁ SER ENTREGADO EN FORMATO

ELECTR0NICO PARA SER MODIFICABLE EN POWER DESIGNER VER 10 Y EN VERSI0N
IMPRESA

V.- SE DEBERÁ ENTREGAR POR CADA APLICATIVO A DESARROLLAR EL DIAGRAMA DE
COMPONENTES, EL CUAL DEBERÁ ESPECIFICAR:
(a) MÓDULOS DEL SISTEMA Y TODAS AQUELLAS L1BRERIAS y COMPONENTES EXTERNOS COMO

PUEDEN SER: NAVEGADORES, SERVIDORES HTTP, BASES DE DATOS, ARCHIVOS JAR,
ARCHIVOS JAVASCRIPT. ETC

(b) EL DIAGRAMA DE COMPONENTES DE CADA APLlCACI0N DEBERÁ SER ENTREGADO EN
FORMATO ELECTRÓNICO PARA SER MODIFICABLE EN POWER DESIGNER y EN VERSI0N
IMPRESA, DE FORMA TAL QUE SEA LEGIBLE

f.-

1;

I g.-

I
I

h.-

l'
1,

1

i..

!
I
I

I

I1.

I
I
I

I

I
I
l.

j.- PRUEBAS AL SISTEMA:
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EL "PROVEEDOR" DEBERA REVISAR Y VALIDAR EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS
PRODUCTOS REALIZADOS QUE ESTÉN RELACIONADOS CON CUALQUIER INSTALACIÓN,
CONFIGURACiÓN, COMPILACiÓN O EJECUCiÓN DEL SISTEMA CONFORME A LOS REQUERIMIENTOS
DEFINIDOS EN LOS CASOS DE USO CONTEMPLADOS EN LA PROGRAMACiÓN, DE LA FUNCIONALIDAD
NUEVA O DE CUALQUIER MODIFICACIÓN, PARA CONSTATAR SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO
ANTES DE QUE SEAN ENTREGADOS AL CONALEP PARA SU REVISiÓN Y APROBACiÓN

I
I
!

I

I

I

)1

I

"-'\¡,. i
\ I

\

\1,

j.- SE DEBERÁ ENTREGAR TODA LA DOCUMENTACiÓN GENERADA POR ESTE PROYECTO.
jj.- LA DOCUMENTACiÓN DE ANÁLISIS Y DISEÑO (DIAGRAMA DE ENTIDAD RELACIÓN, DE CLASES Y i

DE COMPONENTES) SOLICITADA EN ESTAS BASES Y ENTREGADAS EN MEDIO MAGNÉTICO, SE I I
DEBERÁ REALIZAR EN LA VERSiÓN DE 10 POWER DESIGNER. 'N': 1

jii.- LA DOCUMENTACiÓN (NO DIAGRAMAS) GENERADA DURANTE EL PROYECTO DEBERA' '" ¡
ENTREGARSE EN WORD, CON OPCiÓN A MODIFICAR E IMPRESO. " I

iv.- PRESENTAR EL ESQUEMA ESTRUCTURAL DE LA ORGANIZACiÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS I 1
INVOLUCRADOS EN LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO QUE PROPONE, IDENTIFICANDO AL MENOS I :
LOS ROLES INDICADOS EN LAS PRESENTES BASES : '1 I

V.- PLAN DE TRABAJO PRELIMINAR: EL "PROVEEDOR" DEBERÁ PRESENTAR UN PLAN DE TRABAJO I .

PRELIMINAR. POR CADA UNA DE LAS APLICACIONES DESCRITAS EN LAS PRESENTES BASES, . .
EL CUAL DEBERÁ DE CONCLUIR A MÁS TARDAR 12 SEMANAS A PARTIR DE LA NOTIFICACiÓN
DEL FALLO, ADEMÁS DEBERÁ DE: CONTAR EL CICLO COMPLETO DE VIDA DE UN PROYECTO DE
DESARROLLO DE SOFTWARE, AGRUPAR LAS ACTIVIDADES POR FASES, (DESDE LA
CONCEPTUALIZACiÓN O INICIO HASTA SU CIERRE) E INDICAR LAS FECHAS COMPROMISO DE
INICIO Y FIN DE CADA TAREA. DICHO CALENDARIO TAMBIÉN DEBERÁ CONSIDERAR PRUEBAS,
CAPACITACiÓN AL USUARIO FINAL PUESTA EN PRODUCCiÓN Y ACEPTACiÓN DE~ I
REQUERIMIENTO POR PARTE DEL "CONALEP". . i

vi.- PLAN DE TRABAJO: UNA VEZ ADJUDICADO EL PRESENTE SERVICIO, "PROVEEDOR" CONTARA- '1

CON 3 DIAS HABILES PARA ENTREGAR POR CADA PROYECTO, UN PLAN DE TRABAJO
DETALLADO, EL CUAL NECESARIAMENTE DEBERÁ ABARCAR EL CICLO DE VIDA COMPLETÓ 1

(DESDE LA CONCEPTUALIZACiÓN O INICIO HASTA SU CIERRE), INDICANDO LAS FECHAS i

COMPROMISO DE LIBERACiÓN COMO LAS RESPECTIVAS ACTIVIDADES QUE IMPLIQUEN DAR
ATENCiÓN A CADA TAREA O REQUERIMIENTO ASIGNADO, CONSIDERANDO LAS RESPECTIVAS
PRUEBAS, CAPACITACiÓN AL USUARIO FINAL PUESTA EN PRODUCCiÓN Y ACEPTACiÓN DEL
REQUERIMIENTO POR PARTE DEL USUARIO Y/O LlDER DE PROYECTO DEL CONALEP; SIENDO
ÉSTE ÚLTIMO (ACEPTACiÓN DEL USUARIO Y/O LÍDER DE PROYECTO CONALEP) EL FACTOR
DETERMINANTE PARA CONSIDERAR UNA TAREA/REQUERIMIENTO COMO ATENDIDO. ADEMÁS
DE CONTEMPLAR LO SIGUIENTE:

(a) ELABORARSE EN MICROSOFT PROJECT VERSiÓN 2016
(b) LOS PLANES DE TRABAJO DEBERÁN DE AGRUPAR LAS ACTIVIDADES POR FASES, INDICANDO

LAS ACTIVIDADES DE REVISiÓN Y APROBACiÓN DEL USUARIO.
(e) MOSTRAR LINEA BASE Y LAS DIVERSAS LINEAS DE AVANCE DURANTE EL DESARROLLO DEL

PROYECTO, ADEMÁS DEBERÁ DE INCLUIR AL MENOS LAS SIGUIENTES COLUMNAS:
(i) NÚMERO DE ACTIVIDAD O PAQUETE DE TRABAJO (AGRUPADAS POR FASES)
(ii) NOMBRE O DESCRIPCiÓN DE LA ACTIVIDAD
(iii) INDICAR SI LA ACTIVIDAD CORRESPONDE ENTREGABLE O HITO
iv FECHA DE iNICIO PROGRAMADA,

DEBERÁ REALIZAR AL MENOS LAS SIGUIENTES PRUEBAS Y PRESENTAR LA EVIDENCIA Y RESUMEN
EJECUTIVO DEL RESULTADO DE CADA UNA DE ELLAS

j.- CAJA NEGRA
ji.- DESEMPEÑO (CARGA Y STRESS)
jii.- VULNERABILIDAD ESTÁTICA Y DINÁMICA

EN EL RESUMEN EJECUTIVO DEBERÁ DE INDICAR LA HERRAMIENTA Y METODOLOGíA UTILIZADA EN
CADA UNA DE LAS PRUEBAS

k,- REQUISITOS EN LA DOCUMENTACiÓN DE ARTEFACTOS PARA EL DESARROLLO DEL SISTEMA:

j
I

Lr
1" '. i

\ \

iI
1\

i
i
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CONTRATO No. CAS.049/201,

(v) FECHA DE FIN PROGRAMADA
(vi) NOMBRE DE LOS RECURSOS QUE REALIZARAN LA ACTIVIDAD, INDICANDO CLARAMENTE I

1LA PARTICIPACiÓN DEL LICITANTE GANADOR, PERSONAL TÉCNICO ADSCRITO A LA ¡.
DIRECCiÓN DE TECNOLOGíAS APLICADAS O PERSONAL ADSCRITO AL ÁREA FUNCIONAL I
REQUIRENTE DEL "CONALEP". '

(vii) CADA PLAN DE TRABAJO DEBERÁ DE APROBARSE TANTO POR EL LíDER DE "CONALEP"
COMO POR LA UNIDAD ADMINISTRATIVA REQUIRIERE.

vii.- TODOS LOS ENTREGABLES FIRMADOS DEBERÁN SER DIGITALIZADOS POR EL "PROVEEDOR"
Y DEPOSITADOS EN LA CARPETA CORRESPONDIENTE DENTRO DEL REPOSITORIO DESCRITOS
EN ESTAS BASES. !

1.- ENTREGABLES:
POR CADA APLICACiÓN DESARROLLADA EL "PROVEEDOR" DEBERÁ ENTREGAR LO SIGUIENTE

i.- PLAN DE TRABAJO
ii.- MANUAL TÉCNICO QUE INCLUYA EL íNDICE COMPLETO, INSTALACiÓN Y CONFIGURACiÓN DE

LA APLICACiÓN, INCLUYENDO LA INSTALACiÓN DE LIBRERíAS Y CUALQUIER SOFTWARE
NECESARIO PARA QUE SE EJECUTE

lii.- COMPONENTES NECESARIOS PARA LA INSTALACiÓN DE LA MISMA.
Iv.- DOCUMENTO CON LA RELACiÓN DE PROGRAMAS FUENTES Y GUíA DE COMPILACiÓN DE LOS

MISMOS
V.- CÓDIGO FUENTE DOCUMENTADO
vi.- SCRIPT DE CREACiÓN O ACTUALIZACiÓN DE BASE DE DATOS (ESQUEMA Y DATOS).
vii.- MANUAL DE USUARIO QUE INCLUYA EL íNDICE COMPLETO Y LA DESCRIPCiÓN DE TODA LA

FUNCIONALIDAD POR CADA PERFIL.
viii.- DIAGRAMAS ENTIDAD-RELACIÓN, CLASES, COMPONENTES Y DICCIONARIO DE DATOS EN CD E"

IMPRESOS. I
ix.- FORMATOS DEL MAAGTICSI QUE APLIQUEN.
X.- EVIDENCIAS Y RESUMEN EJECUTIVO DEL ANÁLISIS DE VULNERABILIDAD.
xi.- EVIDENCIAS Y RESUMEN EJECUTIVO DE LAS PRUEBAS REALIZADAS.
xii.- INFORME QUINCENAL DEL SEGUIMIENTO DE AVANCE AL PLAN DE TRABAJO DE CADA UNO DE

LOS PROYECTOS
xiii.- EN CASO DE REUNIONES CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL CONALEP, ENTREGAR

MINUTAS DE LAS MISMAS, INDICANDO CLARAMENTE LOS ACUERDOS GENERADOS, FECHAS
COMPROMISO Y RESPONSABLES DE LA EJECUCiÓN DE LOS MISMOS.

I

I
1:,

I
¡

I
I

m,- SEGURIDAD
i.- EN CASO DEL MANEJO DE DATOS PERSONALES, SE DEBERÁ CUBRIR LAS DISPOSICIONES

GENERALES PARA LA APLICACiÓN DE CRITERIOS ESPECíFICOS SOBRE EL MANEJO,
MANTENIMIENTO, SEGURIDAD Y PROTECCiÓN DE LOS SISTEMAS AUTOMATIZADOS DE DATOS
PERSONALES EMITIDOS POR EL INA!.

ii.- PARA EL DESARROLLO DE CADA APLICACiÓN SE DEBERÁ APEGAR AL CONTROL DE SEGURIDAD
"CTRL-MP1 DEFINIR E IMPLEMENTAR UNA POLíTICA DE CONTRASEÑAS" DEL SISTEMA DE
GESTiÓN DE SEGURIDAD DE LA INFORMACiÓN DEL "CONALEP" EL CUAL LA DIRECCiÓN DE
TECNOLOGíAS APLICADAS LE ENTREGARÁ AL "PROVEEDOR".

iii.- PARA EL DESARROLLO DE CADA APLICACiÓN SE DEBERÁ APEGAR AL CONTROL DE SEGURIDAD
"CTRL-MP2 DEFINIR E IMPLEMENTAR UNA POLíTICA DE BITÁCORAS DE SEGURIDAD," DEL
SISTEMA DE GESTiÓN DE SEGURIDAD DE LA INFORMACiÓN DEL "CONALEP" EL CUAL LA
DIRECCiÓN DE TECNOLOGíAS APLICADAS LE ENTREGARÁ AL "PROVEEDOR".

iv.- POR CADA APLICACiÓN CONSIDERAR LA SEGURIDAD EN EL ACCESO, CONSULTA, EXPLOTACiÓN
Y ACTUALIZACiÓN DE LA INFORMACiÓN DE LOS MÓDULOS, A TRAVÉS DE LA DEFINICiÓN DE
ROLES Y PERMISOS ASIGNADOS A LOS USUARIOS.
(a) EL PERFIL DEL USUARIO DEBERÁ MOSTRAR MENÚS DE OPCIONES DE ACUERDO CON ESE

PERFIL.

f/ I

"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-O1-f-03"
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n.- HERRAMIENTAS DE APOYO

0.- CAPACITACiÓN

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constítuc;ón Política de los Estados Unidos Mexicanos"

(b) LAS FUNCIONES PARA EL MANEJO DE PERMISOS DEBERAN CONSIDERAR LA AGRUPACiÓN
MEDIANTE PERFILES, ROLES O GRUPOS DE PERMISOS, CONFORME AL RESULTADO DEL
ANÁLISIS Y DISEÑO.

(e) LA EMPRESA DEBERÁ ASEGURAR QUE EL SISTEMA CONTEMPLA DIFERENTES NIVELES DE
ACCESO PARA EL DESPLIEGUE DE LA INFORMACiÓN Y PARA LA GENERACiÓN DE I
REPORTES, DE TAL FORMA QUE CADA USUARIO SÓLO ACCEDA A LA INFORMACiÓN QUE LE '1'

ES PERTINENTE.
V.- POR CADA APLICACiÓN SE DEBERÁ ENTREGAR UN INFORME DEL ANÁLISIS DE

VULNERABILIDADES REALIZADO AL SISTEMA. I

I
1.- EL "PROVEEDOR" DEBERÁ UTILIZAR HERRAMIENTAS DE CONTROL DE VERSIONES OPEN I

SOURCE PARA LOS PROGRAMAS FUENTE Y DOCUMENTOS, Y EN CASO DE REQUERIR LICENCIA I \ l'

ESTA LA DEBERA DE DONAR AL "CONALEP". :
11.- LA DOCUMENTACiÓN Y EL CÓDIGO FUENTE GENERADA DURANTE EL DESARROLLO DE LOS I ,~, I

PROYECTOS, Asl COMO EL CONTROL DE VERSIONES DE LOS MISMOS, SE REALIZARÁ MEDIANTE I (~i
LA HERRAMIENTA DEFINIDA EN EL PUNTO ANTERIOR. 1 '

111.- EL "PROVEEDOR" DEBERÁ DE REALIZAR LA TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTOS EN CUANTO 1
I

I
EL USO Y CONSULTA DE LA HERRAMIENTA DE CONTROL DE VERSIONES PROPUESTA. ' , , I

Iv.- SIN EXCEPCiÓN EL CÓDIGO FUENTE SERÁ ADMINISTRADO MEDIANTE LA HERRAMIENTJt:~"L' '
ESPECIFICADA EN EL INCISO ANTERIOR. POR LO QUE CONALEP CREARÁ CUENTAS DE ACCESO! " '1
AL REPOSITORIO CONFORME SE REQUIERA, LOS DESARROLLADORES DEL "PROVEEDOR" 1

I
:f¡;",,-

DEBERAN MANTENER EN TODO MOMENTO ACTUALIZADO EL CÓDIGO, ' , ",~i',:¡
V.- EL CONTROL DE VERSIONES DEL CÓDIGO FUENTE, SE DEBERÁ APEGAR AL CONTROL DE'

SEGURIDAD "CTRL-M1 DEFINIR E IMPLEMENTAR UNA POLiTICA DE RESPALDO Y RECUPERACiÓN I
DE INFORMACIÓN," DEL SISTEMA DE GESTiÓN DE SEGURIDAD DE LA INFORMACiÓN DEL I 1

CONALEP EL CUAL LA DIRECCiÓN DE TECNOLOGIAS APLICADAS LE ENTREGARÁ AL I
"PROVEEDOR". i

i
I

EL "PROVEEDOR" DEBERÁ: , I
1.- PROPORCIONAR LA CAPACITACION EN EL USO DE LAS APLICACIONES DESARROLLADAS AL I

USUARIO FINAL PARA LO CUAL DEBERA ENTREGAR UN PLAN DE TRABAJO CON ESTAS I
ACTIVIDADES, POR CADA APLICATIVO LIBERADO. ". i

11.- CAPACITAR AL PERSONAL TECNICO SOBRE LA HERRAMIENTA DE CONTROL DE VERSIONES I
SELECCIONADA POR EL "PROVEEDOR". : I

p.- CONSIDERACIONES GENERALES : ,
1.- SOLICITAR LA APROBACiÓN DE LA DIRECCiÓN CORPORATIVA DE TECNOLOGIAS APLICADAS EN i

CASO DE QUERER UTILIZAR DIFERENTES VERSIONES O ALGÚN SOFlWARE ADICIONAL Al. I
DESCRITO EN ESTAS BASES. EN CASO DE CONTAR CON DICHA APROBACiÓN, EL EMPLEO DE I
ESTE SOFlWARE NO REPRESENTARÁ UN COSTO ADICIONAL PARA EL CONALEP Y EN CASO"
NECESARIO DEBERÁ DE DONARLO AL CONALEP, AL FINALIZAR EL PROYECTO.

11.- EL "CONALEP" PROPORCIONARÁ OPORTUNAMENTE LA INFORMACiÓN QUE. DE COMÚN
ACUERDO CON EL "PROVEEDOR". SE CONSIDERE NECESARIA PARA LA REALIZACiÓN DEL
SERVICIO.

111.- EN LA ENTREGA DE CADA PRODUCTO AL "CONALEP". EL "PROVEEDOR" DEBERÁ DE ENVIARLO
DE MANERA FORMAL A LA DIRECCiÓN CORPORATIVA DE TECNOLOGíAS APLICADAS

Iv,- EL "PROVEEDOR" DEBERÁ ENTREGAR UN PLAN DE TRABAJO PARA EL DESARROLLO DE CADA
APLICACiÓN EN EL CUAL SE DEBERÁ CONSIDERAR EL LLENADO DE LOS FORMATOS DEL
MAAGTICSI DEL PROCESO ADP LOS CUALES SE ANEXAN COMO PARTE DE ESTAS BASES; ESTE
PLAN DE TRABAJO DEBERÁ SER ENTREGADO EN FORMATO ELECTRÓNICO PARA SER
MODIFICABLE A TRAVES DE MICROSOFT PROJECT A LA DIRECCiÓN CORPORATIVA DE
TECNOLOGíAS APLICADAS DEL "CONALEP".

CONTRATO No. CAS-049/2017
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V.- POR CADA PLAN DE TRABAJO, EL "PROVEEDOR" DEBER ENTREGAR UN INFORME DE
RENDIMIENTO DEL PROYECTO DE FORMA QUINCENAL EN EL CUAL SE INDIQUE CLARAMENTE A
DETALLE EL GRADO DE AVANCE REAL DEL PROYECTO CONTRA LO PLANEADO.

PERFIL DEL "PROVEEDOR"

ROL CONOCIMIENTO

,
\.
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L1DER O ADMINISTRADOR DEL ADMINISTRACI N DE PROYECTOS
I PROYECTO

EXPERIENCIA Y CAPACIDAD DEL "PROVEEDOR"
PARA ACREDITAREL REQUISITO, EL "PROVEEDOR" DEBERApRESENTAR

1.- CARTAS DE CLIENTES DE ADMINISTRACiÓN PÚBLICA CON LAS<CUALES SE ACREDITARÁN LAS
HABILIDADES Y EL TIEMPO QUE HAN PRESTADO SERVICIOS CON DEL ROL DE LOS ADMINISTRADORES
DE PROYECTO PROPUESTOS POR EL LICITANTE. LAS CARTAS DEBERÁN CONTENER LOS DATOS DE
LOS CLIENTES A QUIENES SE LES HAN PRESTADO EL SERVICIO (NOMBRE DEL CLIENTE, ÁREA DE
ADSCRIPCiÓN, CARGO, PUESTO, TELÉFONO Y DIRECCiÓN DE CORREO ELECTRÓNICO
INSTITUCIONAL DEL CONTACTO Y DURACiÓN DEL SERVICIO OTORGADO). 1

Ií.- EL "PROVEEDOR" DEBERA ENTREGAR LA RELACION DEL PERSONAL PROPUESTO POR CADA ROL, ,
AGRUPÁNDOLA POR CADA GRUPO DE APLICACIONES (ACADEMICA O ADMINISTRATIVA).

111.- EL "PROVEEDOR" DEBERÁ ENTREGAR POR CADA PERSONAL PROPUESTO, UNA CARTA BAJO
PROTESTA DE DECIR ~",VERDAD FIRMADA POR EL MISMO, E~ DON[)E INDIQUE QUE CUENTA CON EL
CONOCIMIENTO Y EXPERIENCIA NECESARIA EN CADA UNA DE SUS FUNCIONES ASIGNADAS AL
PROYECTO Y QUE NO UTILIZARÁ EL TIEMPO DEL PROYECTO PARA ADQUIRIR ESTOS
CONOCIMIENTOS.

Iv.- EL "PROVEEDOR" DEBERÁ ENTREGAR POR CADA PERSONAL PROPUESTO SU CURRICULUM EN EL
QUE SE DEBE DE INCLUIR COPIA DE LOS DOCUMENTOS (CONSTANCIA DE CURSO. DIPLOMADO.
CERTIFICADO, TíTULO. CÉDULA PROFESIONAL) QUE ACREDITEN EL CONOCIMIENTO DEL PERSONAL
POR CADA ROL PROPUESTO POR EL "PROVEEDOR":

GRUPO DE PARA DESARROLLO DE LA APLICACiÓN ACADÉMICA.

EN LAS PRESENTES BASES SE SOLICITA COMOMINIMO EL SIGUIENTE PERSONAL CON EL PERFIL INDICADO, SIN
EMBARGO, SERÁ RESPONSABILIDAD DEL LICITANTE, EL DE CONTEMPLAR EN CASO DE QUE Asl LO CONSIDERE
PERSONAL Y PERFILES ADICIONALES, YA QUE EL TÉRMINO EN TIEMPO Y FORMA SERÁ SU ABSOLUTA
RESPONSABILIDAD.

1. PARA LA APLICACiÓN ACADÉMICA.
1.LUN ADMINISTRADOR O LlDER DE PROYECTO.
1.2) 4 DOCUMENTADORES DE CASOS DE USO.
1.3. i1 ARQUITECTO, DEBERÁ TENER EXPERIENCIA EN BD POSTGRESQL SQL SERVER
1,4. 4 PROGRAMADORES EN JAVA.
1.5. 2 TESTERS.
1.6. ,1 DOCUMENTADOR PARA LOS FORMATOS DEL MAAGTICSI.

2. PARA LA APLICACiÓN ADMINISTRATIVA
2.1, UN ADMINISTRADOR O LlDER DE PROYECTO DE PROYECTO.
2.2, 1 DOCUMENTADOR DE CASOS DE USO.
2,3, 1 ARQUITECTO CON EXPERIENCIA EN BD SQL SERVER.
2.4.1 PROGRAMADOR EN JAVA.
2,5. i1 TESTER
2.61 DOCUMENTADOR PARA LOS FORMATOS DEL MAAGTICSI.

'Pr-ADMVO-CONALEP-OOI-Pr-OI-F-03"
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ARQUITECTO BD POSTGRESQL
SQL SERVER
UML O UML2

PROGRAMADOR JAVA J2EE (JAVA 2 ENTERPRISE EDITION)
TESTER FUNDAMENTOS DE PRUEBA

I
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JAVA J2EE (JAVA 2 ENTERPRISE EDITION)
FUNDAMENTOS DE PRUEBA

SQL SERVER
UMLO UML2

L DER O ADMINISTRADOR DEL ADMINISTRACiÓN DE PROYECTOS
PROYECTO

ROL CONOCIMIENTO

ARQUITECTO

PROGRAMADOR
TESTER

GRUPO DE PARA DESARROLLO DE LA APLICACiÓN ADMINISTRATIVA.

V.- EL "PROVEEDOR" DEBERÁ PRESENTAR COPIAS DE CqNTRATOS CON EMPRESAS PRIVADAS EN
PROYECTOS RELACIONADOS CON EL DESARROLLO Y MANTENIMIENTO DE APLICACIONES CON
CARACTERíSTICAS SIMILARES Y EN CASO QUE NO SEA CLARA LA DESCRIPCiÓN DEL OBJETO DIj'L
MISMO, SE DEBERÁ ANEXAR QUE CARTAS DE ACEPTACiÓN O CIERRE DE PROYECTOS EN LA MATERIA
CON LA DESCRIPCiÓN DE LO REALIZADO Y QUE CONTENGAN LA REFERENCIA DEL CONTRA~O
PRESENTADO.

vi.- EL "PROVEEDOR" DEBERÁ PRESENTAR COPIAS DE CONTRATOS CON INSTITUCIONES PÚBLICAS EN
PROYECTOS RELACIONADOS. CON EL DESARROLLO Y MANTENlfIIIllj'r-¡TO DE APLICACIONES COr-¡
CARACTERíSTICAS SIMILARES DE PREFERENCIA EN DONDE SE HAYA APLICADO EL MAAGTICO
MAAGTICSI Y EN CASO QUE NO SEA CLARA LA DESCRIPCiÓN DEL OBJETO DEL MISMO, SE DEBEF¡J¡.
ANEXAR QUE CARTAS DE ACEPTACiÓN O CIERRE DE PROYECTOS EN LA MATERIA CON LA
DESCRIPCiÓN DE LO REALIZADO Y QUE CONTENGAN LA REFERENCIA DEL CONTRATO PRESENTADq.
DICHA CARTA DEBERÁ ESTAR FIRMADA POR EL ADMINISTRADOR O GERENTE DE DICHO SERVICiO
POR PARTE DE LA INSTITUCiÓN.

I
tARACTERlsTICAS DE CADA PERFIL:

ADMINISTRADOR O lÍDER DE PROYECTO
ROL LLEVAR A CABO LA<PLANEACIÓN, SEGUIMIENTO Y VALIDACiÓN DE LAS ACTIVIDADES,
RECURSOS, TIEMPOS Y ARTEFACTi)S GENERADOS PARA EL PROYECTO,DE ACUERDO· A LAS I
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SOLICITADAS, DE UNA MANERA EFICAZ, MEDIANTE LA APLICACiÓN DE ..
ALGUNA METODOLOGIA BASADA EN UML (PREFERENTEMENTE UNA BASADA EN EL PROCESO , :
UNIFICADO) Y LO ESTABLECIDO POREL MAAGTICSI. I¡ I
CONTAR CON LA AUTORIDAD SUFICIENTE PARA LA TOMA DE DECISIONES EN CUALQUIER MOMENTO, EN
CASO DE REQUERIR ASESORIA CONTARÁ CON 24 HORAS PARA DAR UNA RESPUESTA AL L1DER D.E.,: '1

PROYECTO DE "CONALEP". . , :
ACTIVIDADES

1. REPORTAR CADA QUINCE DIAS A LA DIRECCiÓN CORPORATIVA DE TECNOLOGIAS APLICADAS EL
ESTATUS DE CADA PROYECTO, . .

2. PARTICIPAR EN JUNTAS EJECUTIVAS,DE SEGUIMIENTO DEL SISTEMA
3. ELABORAR INFORMES EJECUTIVOS PARA REPORTAR AVANCES CON LA FIr-¡ALlDAD DE DOCUMENTAR

LOS ACUERDOS QUE SE DERIVEN AL RESPECTO
4. IDENTIFICAR RIESGOS Y PRESENTARLOS A LA DIRECCiÓN CORPORATIVA DE TECNOLOGíAS

APLICADAS Y A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS INVOLUCRADAS CON EL PROPÓSITO DE RECIBIR
INSTRUCCIONES Y LíNEAS DE ACCiÓN.
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3.5.[IDENTIFICAR YCOORDINARENPONJUNTO CON LA DIRECCION CORPORATIVA DE T¡::CNOLOGIAS
. APLICADAS LA PARTICIPACiÓN DE LAS ÁREAS INVOLUCRADAS DE ACU¡::RDO CON EL PLAN DE

"TRABAJO PARA SU ASISTENCIA EN EL DESARROLLO DE TAREAS DEL SISTEMA
3.6. PRODUCIR Y CONTROLAR LAS EVIDENCIAS DOCUMENTALES DE ACUERDO CON EL MAAGTICSI,

[OBTENIENDO LA APROBACiÓN TANTO DE LA PARTE FUNCIONAL COMO TÉCNICA.
3.7.' ELABORAR y EN CASO NECESARIO ESTRUCTURAR Y PROPONER AJUSTES A LOS PLANES DE

, [TRABAJO DEFINIDOS POR MÓDULOS Y FASES, CUBRIENDO LA NORMATIVIDAD DEL MAAGTICSI
3.8. ESTABLECER Y REVISAR CON LA DIRECCiÓN CORPORATIVA DE TECNOLOGíAS APLICADAS LOS

, ,PUNTOS DE CONTROL (HITOS) POR CADA FASE E ITERACiÓN PARA SUSTENTAR EL DESARROLLO DE
, CADA SISTEMA SOLICITADO.

3.9. DAR SEGUIMIENTO AL PROYECTO, QUE CONSISTE EN IDENTIFICAR EL PROGRESO REAL CONTRA
LAS ESTIMA9.10NES Y PLAN¡::SDOCUMENTADOS. ACTUALIZANDO EUPLAN qRIGINAL DE TRABAJO.

3.10.REVISAR PERiÓDICAMENTE LOS AVANCES CON EL GRUPO TÉct'JICO Y ESTABLECER MEDIDAS
PREVENTIVAS YIO CORRECTIVAS PARA EL DESARROLLO DEL SISTEMA

3.11.COORDINARSE CON LOS DUEÑOS DE LOS PROCESOS PARA DETERMINAR Y DOCUMENTAR LOS
, f<EQUERIMIENTOS DE INFORMACiÓN DE CADA PROCESO, ESPECIFICANDO LOS OBJETIVOS. DATOS
1 '¡( PROCEDIMIENTOS INVOLUCRADOS (ADEMÁS DE LAS MINUTAS. CUESTIONARIOS, ETC.).

3.12.,COORDINAR LAS ACTIVIDADES Y COMUNICACiÓN DEL EQUIPO DE DESARROLLO CON EL FIN DE
'GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE ALCANCE, TIEMPO. COSTOS Y CALIDAD DEL
PROYECTO.

3.13. ESTABLECER, DOCUMENTAR, VALIDAR Y CONTROLAR EL ALCANCE DEL PROYECTO MEDIANTE EL
ESTABLECIMIENTO DE UN PROCESO FORMAL DE ADMINISTRACiÓN DE REQUERIMIENTOS Y DEL
'cONTROL DE CAMBIOS, Y ÉSTOS DOCUMENTARLOS Y DAR SEGUIMIENTO CON BASE A LO
ESTABLECIDO EN EL MAAGTICSI.

3.14.FACILlTAR LA COMUNICACiÓN ENTRE EL EQUIPO DE DESARROLLO Y LAS ENTIDADES EXTERNAS
[INVOLUCRADAS

4. ' DOCUMENTADORES DE CASOS DE USO ,
4.1. 'RECABAR LA INFORMACiÓN Y PLASMARLA EN CADA CASO DE USO CON LA DESCRIPCiÓN NARRATIVA DE UN i

FRAGMENTO DE FUNCIONALIDAD DEL SISTEMA QUE DEBERÁ PROPORCIONAR AL USUARIO UN RESULTADO
, IMPORTANTE

ACTIVIDADES
4.2. lrRABAJAR EN CONJUNTO CON LOS USUARIOS FINALES pARA IDENTIFICAR Y DOCUMENTAR LO QUE EN

REALIDAD SENECESITA, EN1JNAFORMA EN QUE PUEDA FÁCILMENT¡::SERTBANSMITIDO AL USUARIO FINAL
Y AL EQUIPO DE DESARROLLO ;

4.3. ADMINISTRAR EL CONTROL DE VERSIONES DE LOS DOCUMENTOS GENERADOS, ASEGURANDO LA
. AUTORIZACiÓN DE LOS MISMOS POR PARTE DEL "PROVEEDOR" Y DE LAS ÁREAS TÉCNICAS Y FUNCIONALES

DEL CONALEP.
4.4. 'POCUMENTAR LOS CASOS DE USO DE FORMA TAL QUE LA ESPECIFICACiÓN DE REQUERIMIENTOS

REPRESENTE UNA FORMA DE CONSENSO ENTRE USUARIOS FINALES Y DESARROLLADORES.
4.5. ES EL RESPONSABLE DE APOYAR A LAS ÁREAS USUARIAS EN MODELAR TODOS LOS REQUISITOS

FUNCIONALES EN LOS CASOS DE USO. DETECTANDO ADEMÁS LOS REQUISITOS NO FUNCIONALES. Y EN
DELIMITAR EL ALCANCE DEL SISTEMA.

4.6. EXPERIENCIA MiNIMA REQUERIDA:
EXPERIENCIA COMO DOCUMENTADOR DE CASOS DE USO APLICANDO LO SIGUIENTE:

• ANÁLISIS DE REQUERIMIENTOS.
• ADMINISTRACiÓN DE REQUERIMIENTOS CON CASOS DE USO.
• GENERACiÓN DE CASOS DE USO.
• CONTAR CON HABILIDADES PARA SOLUCiÓN DE PROBLEMAS Y CAPACIDAD DE ANÁLISIS

CUANTITATIVO Y CUALITATIVO.
• APTITUDES PARA EL TRABAJO EN EQUIPO, DE MANERA DE PODER INTERACTUAR CON LOS DEMÁS

DESARROLLADORES Y USUARIOS FINALES

5. ARQUITECTO:
5.1. PARTICIPA EN EL FLUJO DE TRABAJO DE LOS REQUISITOS PARA DESCRIBIR LA VISTA DE LA ARQUITECTURA

DEL MODELO DE CASOS DE USO.
"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03"
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PROGRAMADORES
1. RESPONSABLE DE ELABORAR LAS REALIZACIONES DE CASO DE USO
2. DEFINE Y MANTIENE LAS RESPONSABILIDADES, ATRIBUTOS RELACIONES Y REQUISITOS ESPECIALES DE

UNA O VARIAS CLASES DEL ANÁLISIS, ASEGURÁNDOSE DE QUE CADA CLASE DEL ANÁLISIS CUMPLA L()S
REQUISITOS QUE SE ESPERAN DE ELLA DE ACUERDO A LAS REALIZACIONES DE CASO DE USO EN LAS QL)E
PARTICIPA, . ,

3. MANTIENE LA INTEGRIDAD DE UNO O VARIOS PAQUETES DEL ANÁLISIS. ESTO INCLUYE GARANTIZAR Ql!E
SUS CONTENIDOS (pOR EJEMPLO, C~ASES Y RELACIONES) SON CORRECTOS Y QUE SUS DEPENDENCIAS
DE OTROS PAQUETES DEL ANÁLISIS SON CORRECTAS Y MíNIMAS.

4. DEFINE Y MANTIENE EL CÓDIGO FUENTE DE UNO O VARIOS COMPONENTES, GARANTIZANDO QUE CADA
COMPONENTE IMPLEMENTA LA FUNCIONALIDAD CORRECTA PARAEL MODEl.O DE DISEÑO.

5. RESPONSABLE EN DESARROLLAR EL MODELO CONCEPTUAl/DOMINIO.

TESTERS' . i I
1. PLANEAR, DISEÑAR. EJECUTAR Y DOCUMENTAR LAS PRUEBAS BASADAS EN UN PROCESO FORMAL QUE

INCLUYA EL DISEÑO DE PRUEBAS FUNCIONALES BASADAS EN LOS CASOS DE USO/ESCENARIOS DEFINIDOS
PARA EL SISTEMA ;,

~2. PROBAR, REPORTAR LOS DEFECTOS Y DAR EL SEGUIMIENTO CORRESPONDIENTE A LOS MISMOS HASTA
, SU RESOLUCiÓN.' .; ,

ES EL RESPONSABLE DE LA INTEGRIDAD DEL MODELO DE ANALlSIS GARANTIZANDO DE QUE ESTE SERA
CORRECTO, CONSISTENTE Y LEGIBLE COMO UN TODO
RESPONSABLE DE DOCUMENTAR EL DICCIONARIO DE DATOS. .' ,. . " •
ES RESPONSABLE DE LA ARQUITECTURA DE~ SISTEMA, PRESENTADA PRINGIPALMENTEEN LOS M()DELOS
DE DISEÑO E-R, IMPLEMENTACiÓN Y DESPLIEGUE, ES DECIR, DE LA EXISTENCIA Y CALIDAD DE LAS
DECISIONES MÁS SIGNIFICATIVAS PARA LA CONSTRUCCiÓN DEL SISTEMA

S 5. RESPONSABLE DE GENERAR EL DIAGRAMA ENTIDAD-RELACIÓN. ,¡ I
S 6. TOMANDO COMO BASE LA ARQUITECTURA DEFINIDA Y LOS CASOS DE USO, ANALIZA Y DISEÑA LAS CLASES I

Y PAQUETES QUE DEBERA CONTENER EL SISTEMA, ADEMAS COORDINA A LOS PROGRAMADOREP.'.' '1

ASIGNANDOLES TAREAS ESPECIFICAS. , ,
s¡.7. RESPONSABLE DE GENERAR EL DIAGRAMA DECLASES,¡ I

, ~8. ~~~ill~~;C~~NEg¡t~g~~~~ACIÓN DE LA PLATAFORMA TECNOLÓGICA, Y ES EL RESPONSABLE DE TA I
S 9. REVISA LOS PRODUCTOS DEi.MPLEMENTACIÓN GENERADOS POR LOS PR()GRAMADORES, ASEGURANqO '1

QUE LA INTEGRIDAD DE LA ARQUITECTURA PUMPLA CON LOS OBJETIVOS DEL PROYECTO. ..••• '"
S 10. PLANIFICA LA SECUENCIA DE CONSTRUCCIONES NECESARIA EN CADA ITERACiÓN Y LA INTEGRACiÓN DE i \ ' I

CADA CONSTRUCCION CUANDO SUS PARTES HAN SIDO IMPLEMENTADAS. ,,1 ~ 1
S 11. RESPONSABLE D~ GARANTIZAR LA INTEGRIDAD DE LAS REALIZACIONES DE LOS CASOS DE USO EN E~ I ' '

MODELO DE DISENO. . ,; i ,,' •
S 12. RESPONSABLE DE GENERAR EL DIAGRAMA DE COMPONENTES, ! I 1 ¡ i

J
s 13. LA DOCUMENTACiÓN DE DISEÑO LA REALIZARÁ CON BASE A LOS ESTABLECIDO EN EL PROCESO ADP DE. ~ i I

MAAGTICSI DEL "CONALEP". . " ! I
14. CONOCIMIENTOS DE PROCESO UNIFICADO Y LENGUAJE DE MODELADO UNIFICADO. !1"'i" ¡

., ~15.GARANTIZAR LA INTEGRIDAD pE LOS ARTEFACTOS MEDIANTE EL ESTABLECIMIENTO DE UN PROCESO; , .
FORMAL DE ADMINISTRACiÓN DE LA CONFIGURACiÓN, QUE INCLUYA POR LO MENOS LOS SIGUIENTES
ARTEFACTOS: CODIGO FUENTE, COMPONENTES, SISTEMA, PLAN DE TRABAJO, ESPECIFICACIONES DE
REQUERIMIENTOS, CASOS DE USO, DOCUMENTO DE ARQUITECTURA LA TRAZABILlDAD ENTRE LAS

, VERSIONES CONTROLADAS DE DICHOS ARTEFACTOS DEBERÁ DE SER CONOCIDA EN LOS HITOS MA9
IMPORTANTES DEL PROYECTO; POR LO MENOS AL FINAL DE CADA FASE DEL PROYECTO ¡;

S 16. ESTABLECER UN PLAN DE ASEGURAMIENTO DE CALIDAD DE SOFTWARE DONDE SE ESTABLEZCAN LAS
ACTIVIDADES, ARTEFACTOSA DESARROLLAR Y ESTANDARES A UTILIZAR A LO LARGO DE CADA UNA DE LAS I
FASES DEL PROYECTO, ASI COMO LAS ACTIVIDADES A REALIZAR PARA GARANTIZAR LA CALIDAD DEL
SISTEMA, TALES COMO PRUEBAS, REVISIONES, INSPECCIONES Y LAS QUE EL ARQUITECTO DETERMINp,~. i I
DICHO PLAN DE ASEGURAMIE~TO DE CALIDAD DEL SOFTWARE DEBERÁ SER VALIDADO CON LA DIRECCiÓN ~~, i ,
CORPORATIVA DE TECNOLOGIAS AP~ICADAS AL COMENZAR EL PROYECTO, ' O" :

'¡
II

(

S!.2.
, I

S 3.
S 4.
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7.3. MANTENER INFORMADO AL líDER DE PROYECTO DEL ESTADO DE CALIDAD DE LOS PRODUCTOS MEDIANTE
ESTADíSTICAS REPORTADAS A PARTIR DE LOS RESULTADOS DE LAS PRUEBAS.

7.4. ELABORAR LOS DISTINTOS TIPOS DE PRUEBAS PARA GARANTIZAR LOS OBJETIVOS DE CALIDAD DEL
, 'SISTEMA A DESARROLLAR (FUNCIONALES, DE SISTEMA, DE VOLUMEiN, DE ESTRES, ETC.).

8. bOCUMENTADORES PARA LOS FORMATOS DEL MAAGTICSI
8.1 ..CONTAR CON LOS ELEMENTOS TECNICOS-ADMINISTRATIVOS NORMATIVOS DEL MAAGTICSI SUFICIENTES

, PARA LLEVAR A CABO LA DOCUMENTACiÓN INDICADA EN EL PROCESO ADP, PROPORCIONADA POR EL
~ CONALEP Y EN CASO NECESARIO CUMPLIR CON ESTABLECIDO EN EL MAAGTICSI PUBLICADO EN EL DOF 04-
, '02-2016. I

DURANTE EL PERIODO DEL PROYECTO SI POR ALGUNA RAZÓN SE SUSTITUYE UNA PERSONA POR OTRA,
DEBERÁ DE CUMPLIR CON SUS ROLES Y ACTIVIDADES DE LA PERSONA QUE REEMPLAZA, Así COMO PRESENTAR
LA DOCUMENTACiÓN SOLICITADA O PRESENTADA PARA ESE ROL,ADEMÁS DE QUE LOS RETRASOS DERIVADOS
DE PICHA REASIGNACIÓN, SERÁN ABSORBIDOS POR EL LICITANTE GANADOR yNO SE MODIFICARÁ EL PLAN DE
TRABAJO POR ESTE MOTIVO.

PLAN DE TRABAJO PARA LA 'DI .~ 'MA...~ , .•

I

x

x i

X

x

X

X

x

XX

x I X
I

x

XX

x

XX

ACTIVIDADES

.

OAPACITACIÓN FUNCIONAL Y TECNICA

TESTEO DE CADA COMPONENTE O INTERFACE
DEL APLICATIVO PARA SU LIBERACiÓN

FUNCIONAL.

ANÁLISIS DEL ER ACTUAL DE LA BASE DE DATOS ;/' If"'''!,; X X X X X
Y DESARROLLO DEL NUEVO ER. X X I X

~"'=,,";=;-;-;;;=~o;-;;==-:;:-;;==~--1----1---1--+--I---1--+---+---+---+--+--+--HCODIFICACION DEL SISTEMA; ENTREGAS
PARCIALES DEL PRODUCTO PARA LA

REALIZACiÓN DE PRUEBAS,
RETROALIMENTACiÓN Y APLICACiÓN DE LAS

OBSERVACIONES REALIZADAS AL PRODUCTO

EVALUACION DEL USUARIO SOBREEL. '1
PROTOTIPO Y OBTENER LA .

RET~E~~~~~6~C~~~:~~~:R~A60~Ci~N DE I X¡ l'

DESARROLLARA_+-"-'-I-_-+_+-_f--Y
ELABORACION DE UN MODELADO DE DISEÑO ; ,

RÁPIDO A PARTIR DEL PROTOTIPO. I I
. PROPONIENDO UN NUEVO FLUJO Y X·
ARQUITECTURA DE CAPAS, PARA SU 1

1
','

APROBACiÓN.

TRABAJO POR SEMANAS (
I------r-r----¡---r-~~~=r______,____¡__.___H ,~

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 1 :-
1

Oo.. ;;= o.. a:: a. a:: Q.. a:: üt- ;:: f- ;:: t- ;: f- I ;:: > ;; > ;; > ;:
<.?w WW wUJ WW W ü O ü O 00 00 0°0° O
<'f( (f)'f( (f)'f( (f)'f( (f)C:¡ oC:¡ oC:¡ c:¡c:¡ C:¡"TIZ"T z"T Z
,eo '(") 'o 'r---'~ 'T""NCO¡J)Li) o ..... Nco 'l.O t'

f---'D-E-N-T-I-F-IC-A-C-~-:-'E-NN-~-~-Á-RL-EE-~-U-E-R-IM-I-E-N-T-O-S--+-;;;_O+-::;-~+I-;'!-"'+N_-"'+~-_O:+:g__~--i_~__~--i_.~_"'+"'__o-+_o_o+-g_~-I-"'_'-YI~

REVISION y ANALlSIS DE LA FUNCIONALIDAD ' I I
DEL SISTEMA QUE ACTUALMENTE OPERA. PARA ( I

DEFINIRLO COMO EL PROTOTIPO I

1
1 '
I

I
i

i
1,

I
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JLRG

Calle 16 de SeptIembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cardenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
T(~lr.fnno 01 (722)? 71 nfl; no WW'lN.í!'"(}h.mx/~on~lfl'n

21



I, I

i,

I

I

\qll
• I\,

TIEMPOS DE RESPUESTA ANTE INCIDENTES

conalep
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos"

CONTRATO No. CAS-049/2017

'OS HORAS PARA LA ATENCiÓN Y DE 72 HORAS PARA SU SOLUCiÓN, LOS DiAS HÁBILES DENTRO DEL PERIODO '1'

E GARANTiA Y SE REALIZARA VIA ELECTRÓNICA O EN LíNEA " I

I I I
,

X I
!

ENTREGA DE DESARROLLO FINAL
I Ii

PLAN DE TRABAJO PARA LA APLICACiÓN ADMINISTRATIVA I
I

TRABAJO POR SEMANAS i,
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 i

ACTIVIDADES - ;;:0. ;;:0. ;;:0. -1- ;::1- ;::1- ;::1- - ;:> ;> ;>i I00. 1->
oW WW WW WW 0. 0 00 00 00 00 00 00 0°1
~'1 (/)'1 (/)'1 (/)'1 Wo 09 09 00 oz z"T z"T ZZ!(/),

d>LÚ ' ' ¿, Ni'<o '''' 'o '1'-- '" ~;:
'<O o~ '<o ' '" i;;;0 t;~ ;'!:N ;::jN g¡o ~~ ~N NO 21 0 8~ ~Ni

AN LISIS DE REQUERIMIENTOS, LEVANTAMIENTO I X ,
"

! IDE CASOS DE USO,
ELABORACION DEL DISEÑO DEL SISTEMA,

,,
ESfRUCTURANDO LOS DIAGRAMAS DE FLUJO DE

CADA PROCESO, A FIN DE OBTENER EL I
~OCUMENTO DE DISEÑO, DESCRIBIENDO LA

IESTRUCTURA RELACIONAL GLOBAL DEL SISTEMA I

I CODIFICACION DEL SISTEMA X X X ~i1ü(1R ALIZAR LAS PRUEBAS FUNCIONALES DE LOS r X
11

COMPONENTES O INTERFACE QUE SE VAN I X I X
LIBERANDO, PARA CORREGIR ERRORES, ,

¡ VERIFICACION DE CADA INTERFACE DEL ",
~:~I

X X X
A L1CATIVO, PARA SU L1BERACION FUNCIONAL

CAPACITACION FUNCIONAL y TECNICA X X ~

IMPLEMENTACION DEL PRODUCTO
,

X X ,
I

, '; , : ,""1:" CQ - - - ' ;10 ',' ',: ,'e' I
IE DESARROLLARA DESDE EL DIA SIGUIENTE A LA NOTIFICACION DE ADJUDICACION y HASTA 12 SEMANAS,A

ARTIR DE LA NOTIFICACION DEL FALLO, REALIZANDO LAS ENTREGAS DE ACUERDO AL CALENDARIO ISTABLECIDO,
,

N CASO DE CUALQUIER INCUMPLIMIENTO DEL PROVEEDOR A LAS CONDICIONES PACTADAS EN EL CONTRATO,
E NOTIFICARÁ A LA DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, PARA QUE ESTA APLIQUE LAS

iENALlZACIONES A QUE HAYA LUGAR
I

¡¡:L 'TROVEEDOR" SE COMPROMETE A LO SIGUIENTE: ,

GA'1::NTIZARARA POR UN PERIODO DE DOCE MESES LOS PRODUCTOS DEL SERVICIO PROPORCIONADO DESPUES DE
LA IUBERACION TOTAL DEL PROYECTO, ESPECIFICANDO CLARAMENTE QUE EN TERMINOS DE ESTA GARANTIA
CUALQUIER FALLA SERÁ CORREGIDA SIN COSTO ALGUNO PARA EL COLEGIO Y QUE EL PERIODO DE LA MISMA
EMPEZARÁ A CONTAR A PARTIR DE LA LIBERACiÓN TECNICA POR PARTE DE LA DIRECCiÓN CORPORATIVA DE
TEC OLOGiAS APLICADAS Y DE LA LIBERACiÓN FUNCIONAL POR PARTE DE LAS ÁREAS: DIRECCiÓN DE FORMACiÓN
ACA EMICA Y LA DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, TODOS DEL "CONALEP".

"Pr· DMVO·CONALEp·001-Pr-01-F·03"
JLRG

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte.. Col. Lázaro Cardenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
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conalep
Colegio Nacíonal de Educación Profesional Técnica

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos"

"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03"
JLRG

ANEXO No, 1: DOCUMENTACiÓN LEGAL DEL "PROVEEDOR"

CONTRATO No. CAS-049/201.,
1
!

A ATENDER CUALQUIER REPORTE DE FALLA EN UN PERIODO NO MAYOR A 24 HORAS POSTERIORES A LA RECEPCiÓN
DEL MISMO Y REPARARLO EN UN PLAZO NO MAYOR A 3 DíAS HÁBILES SIEMPRE Y CUANDO LAS FALLAS SEAN
IMPUTABLES TOTALMENTE AL SERVICIO OTORGADO, DE ACUERDO A LOS TÉRMINOS DE LA GARANTíA I

;~~~,~:~~~!~¡~¡~~:~~~~';?~:1~;\~~~;ii~~:k~:~'=':~€:§~!ftE"¡~'
REALIZARAN CONFORME A LO ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO Y DE ACUERDO A LAS BASES, ES DECIR DEBE!
TAMBIÉN ACTUALIZAR LOS ENTREGABLES DE LOS PRODUCTOS INVOLUCRADOS (COMO POR EJEMPLO LOS
DIAGRAMAS ENTIDAD RELACiÓN, DE CLASES, DICCIONARIO DE DATOS, qOCUMENTACIÓN CÓDIGO, RELACiÓN DE
PROGRAMAS FUENTES, GUíA DE COMPILACiÓN DE LOS MISMOS, FORMAT<;JS DEL MAAGTICSI SOLICITADOS, ETC,) ~
HARA ENTREGA DE ÉSTAS MODIFICACIONES Y PROGRAMAS FUENTES AL"CONALEP". 1

CEDERÁ A FAVOR DE "CONALEP" LOS DERECHOS DE AUTOR DE'ESTE PROYECTO. COMO SON LOS COMPONENT
DEL APLICATIVO DE COMPUTO: EL CÓDIGO FUENTE. EL CÓDIGO OBJETO, EL,DISEÑO FíSICO Y LÓGICO, LOS MANUAL
TÉCNICOS Y DE USU,II;RlQ; EXCEPTUANQO TODOS. AQUELLOS QU!': YA CU N CON UN REGISTRO PATENTE
LICENCIA DE USO SE INCLUIRÁ LA TOJALlQAD DELoS INCLUYENDO LA DOCU IÓN TÉCNICA PRODUCTO DE ES
SERVICIO QUE SE GENERE DURANTE EL PROYECTO DE CONFORMIDAD ca TICULO 30 CON RELACiÓN EN
SEGUNDO PÁRRAFO DEL 103 DE LA LEY FEQERAL DE DERECHOS DE AUTOR

1.''-:"_;i:,',''''::.:'::.''--'.'':.' - ".".'.----------.--"', ¡
A MANTENER TOTAL CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACiÓN PROPORClONADA POR EL "CONALEP" Y QUE ~L
CONCLUIR LA CONTRATACiÓN ENTREGARA DICHA INFORMACiÓN DE MANERA QUE NO PERMANEZCA EN SL\S
EXPEDIENTES ',1
EN CASO DE VIOLACIONES EN MATERIA DE QERECHOS INHERENTES A LA PROPIEDAD INTELECTUAL, lJA,

~::::~::;:::~E~LI::::::::~J~:~:~:N:~::::~: ::~~:~:~::~::::;A::~:::B~::~:EC:::::::J
TIENE LA CAPACIDAD Y CONOCIMIENTOS TÉCNICOS NECESARIOS PARA CUMPLIR ÉN TIEMPO Y FORMA CON LAS
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SOLICITADAS, " .',' !

CUBRIRÁ LA CANTIDAD SOLlCITAQA DE PERSONAS POR CADA UNo DE LOS PERFILES, SIN EMBARGO, ÉSTA POD~
AUMENTAR POR EL "PROVEEDOR", YA QUE ES SU RESPONSABILIDAD EL CUBRIR EN TIEMPO Y FORMA EL PROYECT~,

~~::~::::::::::~~:~l:~~(~~\W~ci¡'~Jr'''O''''A'' '1
REALIZAR 2 SISTEMAS, CADA PROCESO ADMINISTRACiÓN DE
PROYECTOS (ADP) DEL MAAGTICSI '

i
LA ENTREGA LOS SERVICIOS RELACIONADOS A REALIZARÁN CONFORME A LO QUE SE ESPECIFldí
EN LAS "ESPECIFICACIONES TÉCNICAS"

"EL PROVEEDOR" SE COMPROMETE A DAR CUMPLIMIENTO A LOS ACUERDOS ADOPTADOS EN LA JUNTA t
ACLARACIONES DE FECHA 21 DE AGOSTO DE 2017.

TERCERA: DESCRIPCiÓN DE LOS ANEXOS.- LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ÉSTE CONTRATO
QUE SE ENCUENTRAN FIRMADOS POR EL "PROVEEDOR", SON LOS SIGUIENTES'

!
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CONTRATO No. CAS-04912017

ANE O No. 2: COTIZACiÓN.

I
, I
I

I

1I

j
I

SISTEMA PARA lA
ADMINISTRACiÓN DE PARQUE
VEHléuLAR DEL CONAlEP

UNICA

SERVICIO APOYO EXTERNO
EN EL DISEÑO Y

DESARROLLO DE ,:,'h~=~======---f--~-----'---------j
APLICACIONES DE '

SOF1WARE, PARA ATENDER
NECESlDADES DE
AUTOMATIZACiÓN

ACADEMICAS Y
ADMINISTRATIVAS

P RITARIA

EL "~ROVEEDOR" MANIFIESTA DEL CONTRATO.

QUI~TA: CONDICIONES DE PAGO.- EL "CONAlEP" El PAGO MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA
BAN ARIA, POR LA CANTIDAD QUE REPRESENTE LOS CFDI COMPROBANTES FISCALES DIGITALES A TRAVES DE
INT RNET, PREVIAMENTE EXHIBIDOS. A TRAVES DE LA SUBCOORDINACIÓN DE OPERACiÓN FINANCIERA (CAJA
GEI'<ERAL) DE LA DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA; EN EL DOMICILIO SEÑALADO EN LA DECLARACiÓN 16.
EN á ÚLTIMO DE LOS SUPUESTOS, ES REQUISITO INDISPENSABLE LO SIGUIENTE: CUENTA APERTURADA A NOMBRE
DEL!"PROVEEDOR", INSTITUCiÓN BANCARIA. SUCURSAL, NÚMERO DE CUENTA, CLABE BANCARIA (DE 18 DíGITOS) Y
ESTADO DE CUENTA.

El ~CONAlEP" SE OBLIGA A REALIZAR EL !'AGO EN DOS EXHIBICIONES, DERIVADO DE LA CONTRATACiÓN DEL I
1SER ICIO DE "APOYO EXTERNO EN EL DISENO Y DESARROLLO DE APLICACIONES DE SOF1WARE, PARA ATENDER

NEC SIDADES DE AUTOMATIZACION ACADEMICAS Y ADMINISTRATIVAS PRIORITARIAS", SERÁ EN DOS EXHIBICIONES I
AL OMPROBARSE xí1'

I
"Pr-1DMVO-CONALEP-OO I-Pr-01-F-03"
LOO ~ I

1 CaBe 16 de Septlembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Caldenas, Metepec, Estado de Mexico, CP 52148 - 11
Tplpf.,n" (P (""""'12 ""'1 nR: no ~'nA'<.··_C'nh m,.-/t'......n"'lfl'n I

: ANE O No. 3: FORMATOS DE FIANZA, DE CARTA GARANTIA Y RESPUESTA DE OPINiÓN DEL SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO,
CORRESPONDIENTE A LA REGLA 2131 DE LA RESOLUCiÓN DE LA MISCELÁNEA FISCAL PARA EL
EJERCICIO 2017, CON RELACiÓN AL ARTICULO 32-0 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN.

.~f~::~i~~~~gr~~T,~~;í¡!t!~~.~:.~~,~~..*t~'.7~~~~ft~1:~i'fS~ ~E~~~~~
i VA~f~ AGREGADO DE CO~Fo~MII?AD A LO SIGUIEIiTE;< ...<
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"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Polltica de los Estados UnIdos Mexicanos" I
CONTRATO No. CAS-049/201f

1.- 50 % DEL AVANCE DEL PROYECTO DE ACUERDO AL PLAN DE TRABAJO PLANTEADO Y A ENTERA SATISFACCiÓN dE
LA DIRECCiÓN CORPORATIVA DE TECNOLOGíAS APLICADAS i

¡
2.- 50 % A LA CONCLUSiÓN DEL PROYECTO Y A ENTERA SATISFACCiÓN DE LA DIRECCiÓN CORPORATIVA elE
TECNOLOGíAS APLICADAS. I

CONTRA ENTREGA DEL SERVICIO REFERIDO, A. E.N.. TE..RA.SA.. TIS.. FA.CCIÓN DEL "CONALEP", Y DENTRO DE LOS 20 Dí,l~
NATURALES POSTERIORES A LA PRESENTAqlÓI)J [)E.CFD1CqMPROBANTES FISCALES DIGITALES A TRAVÉS ¡¡
INTERNET, DE CONFORMIDAD CON EL AEnicYLO\i1 pE !lA' LEY DS.ADQUISICIONE.S, ARRENDAMIENTOS Y SERVICICJis
DEL SECTOR PÚBLICO, SIEMPRE Y CUANDOREÚNA TODOS LOS REQUISITOS/ESTABLECIDOS POR EL ARTícULO 29 ~
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACION. . . '" ." . ". ".' ....,

;"",<:;:,:,: .".. ,:""". ':" i
I

SEXTA: VIGENCIA.- "LAS PP,RTE$"CONVIENEI)J qU.E LAVJGEN¡:;IÁb$LI3~E$gNTE Corh§ATqsERÁ DEL 30 DE AGOSTb
AL 22 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2017,:PERíqpq¡;iN qUpELt'PRPVEEQO¡:¡"S$ OBLIGA AR.EALl4ilR LOS SERVICIOS. '

i
, ¡

OCTAVA: SUPERVISIÓN DE LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS.- EL "CONALEP" SE RESERVA MOMENTO~L~"
DERECHO DE NOMBRAR AL PERSONAL QUE CONSIDERE NECESARIO PARA SUPERVISAR Y LA CORRECT¡'I
ENTREGA DE LOS SERVICIOS POR EL "PROVEEDOR". I ~.

I j :)

NOVENA: PAGOS EN EXCESO A FAVOR DEL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR", SE OBLIGA A REINTEGRAR A ~L i
"CONALEP" LAS CANTIDADES QUE HAYAN SIDO PAGADAS EN EXCESO, MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTE ,
CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO FISCAL DE L~ FEDE¡y.CIÓN, COMO SI SE TRATARA D L
SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES

~~~ ~:SG~;Tt~;tEL;g~~~NL;~~~~;~SE~~~~g~~¡~;té'AA~:ZH~NE~g0~~~~g~g:NC::~C~I~:MCEON~~UD~~~~~ \
CANTIDADES A DISPOSICiÓN DEL "CONALEP" t

<::\'i/,f'''':\.. /'''.:,''','''',:::;''"i' I

~~~E::~¡;1;~JE~:::~~~~~~~~::¡ji~~~¡ií!~~f~
IGUALMENTE, EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL NI TOTAL, A FAVOR DE CUALQUIER OTRA
PERSONA, FíSICA O MORAL SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON
EXCEPCiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO POR LOS SERVICIOS, EN CUYO SUPUESTO SE DEBE CONTAR CON l!A
CONFORMIDAD PREVIA DEL "CONALEP". :

LA CESiÓN HECHA EN CONTRAVENCiÓN DE LO ESTIPULADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, ES NULA Y EL "CONALEP" sb
RESERVA SU DERECHO A EJERCITAR LA ACCiÓN LEGAL QUE LE CORRESPONDA. J
DÉCIMA PRIMERA: GARANTíAS,- EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A CONSTITUIR GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE
CONTRATO, DE ACUERDO A LO PREVISTO POR EL ARTíCULO 48, FRACCiÓN 11 DE LA LEY DE ADQUISICIONE ,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, AJUSTÁNDOSE A LOS SIGUIENTES LINEAMIENTOS t

I
I
I

I
I

I
¡
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CONTRATO No. CAS-04912017

A) SE CONSTITUIRÁ GARANTíA, POR EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, PARA EL
CUMPLIMIENTO A FAVOR DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, MEDIANTE LA
EXPEDICiÓN DE CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO O FIANZA, ESTA ÚLTIMA POR UNA INSTITUCiÓN
AUTORIZADA EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS A FAVOR DEL
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, DE ACUERDO AL FORMATO QUE SE ANEXA
EN EL PRESENTE CONTRATO, LA CUAL SERÁ INDIVISIBLE PARA SU APLICACiÓN EN EL PRESENTE
PROCEDIMIENTO, CONSIDERANDO LOS CRITERIOS NORMATIVOS VIGENTES PUBLICADOS POR LA
SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA Y QUE"SE ENCUENTRAN DISPONIBLES EN LA PÁGINA DE
COMPRANET www.compranet.gob:mx.

B) LA GARANTíA DEBERÁ SERf'RE~~~T:[):[)~N~R~ DELOS {di(Qi~?.fbíASNATURALES SIGUIENTES A LA
FIRMA DEL CONTRATO

C) EL uPROVEEDÓj'l" QUEDARÁ OBkl\>APOARESPPNpE'R O(Lp9 DEFEGT9S'§YE RESULTAREN EN LOS
BIENES, D¡:LOSVICIOSOCULTPSYQECUALQUIERPTRARESP0!'JSABILlDAD EN Qt)E HUBIERE INCURRIDO,
EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN.ELPRESENTE.CONTRATO Y ENEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL.

Y'c,',,' ,:,., ",/ ...• ..•. ..•... ..••..••. "\'\ ."/<

D) ~~~O~~R~~~~:~;~~~~ti0EG~~~~~E ~~~~I~~o::gp~¡¿lg~ N RE~~~::~V~JR~~J~~~~~~
~~iJ~g~~~~~D¡S~~S~~~~~~~GCC-~~~~~T:L~g~~~:ip~,M,.:~~ EL PERIODO DE LA MISMA EMPESARÁ
A CONTAR A PARTIR DE LA LIBERACiÓN TÉCNICA POR PARTE DE LA DIRECCiÓN CORPORATIVA DE
TECNOLOGíAS A'PLlCADAS Y DE LA LIBERACiÓN FUNCIONAL POR PARTE DE LAS ÁREAS: DIRECCiÓN DE
FORMACiÓN ACADÉMICA Y LA, DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, TODOS
"CONALEP", ÉSTA EN PAPEL MEMBRETEADO y CON LA FIRMA DEL APODERADO LEGAL DE "EL
PROVEEOOR", DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 77 Y 78 DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCiÓN AL
CONSUMIDOR

E) SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO CUIINDO NO 'SE CUMPkAN LAS CONDICIONES
CONVENIDAS EN EL CONTRATO; LOS SERVICIOS NO SEA,,! REALlZl\VPS EN LAS FECHAS ESTIPULADAS;
CUANDO LOS PRODUCTOS Y SERVICIOS NO CUMPLAN e,ON LAS ESPECIFICACIONES PACTADAS; POR
INCUMPLIMIENTO DE ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR". LA OBLlGACION GARANTIZADA
SERÁ PROPORCIONAL, CONSIDERANDO LAS CARACTERíSTICAS DE LOS BIENES, Y EN CASO DE
PRESÉNTARSE ALGÚN INCUMPLIMIENTO SE HARÁ EFECTIVA LA MISMA EN DICHOS TÉRMINOS

I
I
I

¡
I

I

,

·1
1

1,
ti

J

DÉciMA SEGUNDA: MÓ~If'14~~t2N AL coÚ1I3,AT~.- Eé;,;igQ~ALE~" Rpp¡iÁREAL!YJ~.gQi'lVENIOSMODIFICATORIOS

~~1;~!~i~~I1fe~~~:i~fEigTh1í~~Jf¡;i~
I

DÉCIMA TERCERA: PRÓRROGAS,- CON FUNDAMENTO EN LA FRACCiÓN XV DEL ARTíCULO 45 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SE PODRÁN OTORGAR PRÓRROGAS PARA EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL "PROVEEOOR", DERIVADO DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR
DEBíDAMENTE JUSTIFICADO Y DOCUMENTADO, SIEMPRE Y CUANDO NO IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS
VE!'AJOSAS DE LAS PACTADAS ORIGINALMENTE Y SE REALICE DENTRO DEL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL,
MIS AS QUE DEBERÁN FORMALIZARSE A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO JURíDICO QUE CORRESPONDA, DE
CO FORMIDAD AL ARTíCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

DÉC MA CUARTA: TERMINACiÓN ANTICIPADA.- EL "CONALEP" PODRÁ DAR POR TERMINADOS ANTICIPADAMENTE EL
CONTRATO CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE ,
~XTINGA LA NECESIDAD DE REQUE~IR LOS BIENES O SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS, Y SE DEMUESTRE l'

p.r-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-f-03 ~ ',/1'
L~ ~ ~

I
Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148 '

Tpl¡5fonn 01 f72?) Q"7' nR 00 v.'"I,v'i.V_su~h.rrn:/~on3hm C·' -- 1



I
I
i

conalep
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

f
/',

I
I
l'

I
I

I

I

I
1"
I

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos"

CONTRATO No. CAS-049/201

QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARíA ALGÚN DAÑO
PERJUICIO AL ESTADO, O SE DETERMINE LA NULIDAD DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE CONTRAT ,
CON MOTIVO DE LA RESOLUCiÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCiÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA SECRETARíA
DE LA FUNCiÓN PÚBLICA. EN ESTOS SUPUESTOS EL "CONALEP" REEMBOLSARÁ AL "PROVEEDOR" LOS GASTOS Nb
RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMEN~E
COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO .

DÉCIMA QUINTA: RESCISiÓN ADMINISTRATIVI\.-. EL "CONALEP" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDI
ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO; CUANDO EL "PROVEEDOR" INCURRA EN INCUMPLIMIENTO DE LA
OBLIGACIONES A SU CARGO. SI PREVIAMENTE'A LA DETERMINACiÓN DE DARPGR RESCINDIDO EL CONTRATO, S
HICIERE ENTREGA E INSTALACiÓN DE LOS BIENES O SE PRESTAREN LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIAD
QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN Y VERIFICACiÓN DEL "CONAlEP" DE QUE CONTINUA VIGENTE L
NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO EN SU CASO LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES. I
SE CONSIDERARÁN CAUSALES DE RESCISiÓN DEL PRESENTE CONTRATO, LOS SIGUIENTES SUPUESTOS, QUE JE
SEÑALAN EN FORMA ENUNCíATIVA, MÁS NO LIMITATIVA.: I \

1 - SI NO BRINDA LOS SERVICIOS DENTRO DE LA VIGENCIA DE CONfoRMIDAD CON DE TRABAl' -,
ESTIPULADOS • •

2, SI NO CUMPLE CON LA C A SEGUNDA Y EL ANEXO No 2. '
3 - SI NO CUMPLE CON EL P AMA DE EJECUCiÓN, POR FALTA DE MAig¡<IALES, TRABAJADORES O EQUIP
4 - SI NO DA LAS FACILlDA NECESARIAS A LOS SUPERVISORES QUE AL EFECTO DESIGNE EL "CONALE ,"

PARA LA REVISiÓN Y CONTROL DE SUS ACTIVIDADES ,
5 - POR SU NEGATIVA A REALIZAR LOS SERVICIOS QUE EL "CONALEP" NO ACEPTE POR DEFICIENTES "~~
6 - SI CEDE, TRASPASA O SUBCONTRATA PARTE O LA TOTALIDAD DE LA OBLIGACiÓN DEL PRESENTj: '~.,,~,
OO~~ . ! ~

7 ',,~g~;~~~,~ LAS CARACTERISTICAS DEL SERVICIO OFERTi'\DO SIN AUTORIZACiÓN EXPRESA D9L : "

8.- NO CUMPLA CON ALGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO. '
9.- Así COMO CUALQUIER OTRA CAUSA ot1E IMPLIQUE CONTRAVENCiÓN A LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO 1\

EL PROCEDIMIENTO DÉ RESCISiÓN SE LLEVARÁ A CABO CONFORME A LO SIGUIENTE: \.:JL
SE PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EN CUALQUIER MOMENTO" EL CONTRATO, EN CASO DE \
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL "PROVEEDOR", EL PROCEDIMIENTO SE INICIARÁ CONFORME
A LO SIGUIENTE. . I
1. SE INICIARÁ A PARTIR DE QUE EL "PROVEEDOR" SEA COMUNICADO POR ESCRITO DEL INCUMPLIMIENTO EN QUk
HAYA INCURRIDO. PARA QUE EN UN TÉRMINO DE CINCO DíAS HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVEN1'
Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS.QUE ES11ME PERTINENTES; ,,"

11. TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE ~E REfIE;~ LA fRACCiÓN A~TÉRIO¡{, EL "CONALEP" CONTARÁ CON UN PLAZ
DE QUINCE DIAS PARA RESOLVER, CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO VALER
"PROVEEDOR". LA DETERMINACiÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO DEBERÁ SER DEBIDAMENT
FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNICADA AL "PROVEEDOR" DENTRO DICHO PLAZO; Y .

111. CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO SE FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE HACER
CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR EL "CONALEP" POR CONCEPTO DE LOS BIENES RECIBIDOS O LO~

SERVICIOS PRESTADOS HASTA EL MOMENTO DE RESCISiÓN. ~

INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACiÓN EL "CONALEP", BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN SUSPENDE
EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN.

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE HICIERE ENTREGA DE LOS BIENJs l
O SE PRESTAREN LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACIÓN~iY" ,/ .

"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03" i \ ,//
JLRG. 27
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DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO.LAS· ENAS EN SU CONJUNTO NO PODRÁN REBASAR

LO NTERIOR SE DESCONTARÁADMINISTRATIVAMÉNTE DE LA lIQUIDACIÓ.N PA~CIALQUE SE FORMULE SIN PERJUICIO
DEL ERECHO QUE TIENE EL "CONALEP" DE OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O RESCINDIRLO

VERiFICACiÓN DEL "CONALEP" DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO. EN SU CASO,
LAS ¡PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES,

~~~~i~{#!!~€~~~{~§jj~~~!t!'W?}rr~~~~¿§,~~~~1~i~1~t;~§~:~¡¡
AL ~O DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO h "CONALEP" ESTABLECERÁ CON EL "PROVEEDOR" OTRO PLAZO, QUE

~~d;~~~~~~~~~Nt~LE~~~~~~Pi~M~~L~~~~~~~~~~t~T~~~~~D~ é;t¿gl~D~¿I~~~~CpE~~~II~~:~P~RC~~~EDN¿~
ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTíCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR

ORIGINALMENTE PACTADOS CUALQUIER PACTO EN CONTRARIO A LO DISPUESTO EN ARTICULO SE
CO~SIDERARÁ NULO I \, ~1kDÉCiMA SEXTA: PENAS CONVENCIONALES,· DE CONFORMIDAD CO.N LO DISPUESTO EN EL ARTicULO 53 DE LA LEY DE \'
AD ISICIONES, ARRENDAM1ENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y 95, 96 Y 97 DE SU REGLAMENTO, CUANDO 't,'
EL" ROVEEDOR" INCUMPLA CON LAS OBLlGAC10NES DERIVADAS DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A EL, SE
LE L1CARÁN LAS SIGUIENTES PENAS: ' ~

$~~f~gE~L~6~~::~g~~:gA~~~7; ~;;T~ER~~~~'MS¿:~L1CARÁ UNApENA DEL 1% (UNO POR CIENTO) DEL MONTO ",,1

~~it~NA;;~~~~~N1:'~~A~~ ~~~~Ii~ ~~~S~:¿I~T:?N~UOM~~~A,S~C~~~~~C~~T~J~N~;~O~~~C~~~T~uEA°D~ ~~ I
POdRÁ SER SUPERIOR AL 10% DEL MONTO DÉ LA GARANTíA i

1

!
DÉC'MA SÉPTIMA: DEL PROCEDIMIENT()bÉCON91t.í¡ct9~>':~N CLI'AlQUIER MOMENTO EL "PROVEEDOR" Y EL
"COf'JALEP" PODRÁN PRESENTAR ANTE LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA SOLICITUD DE CONCILIACiÓN, POR
DES1"VENENCIAS DERIVADAS DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

UN~VEZ RECIBIDA LA SOLICITUD RESPECTIVA, LA SECRETARiA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA SEÑALARÁ DIA Y HORA PARA I
QU TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN Y CITARÁ A "LAS PARTES". DICHA AUDIENCIA SE DEBERÁ , Ji

INIC AR DENTRO DE LOS QUINCE DiAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE RECEPCiÓN DE LA SOLICITUD, I
ILA i}SISTENCIA A LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN SERÁ OBLIGATORIA PARA AMBAS PARTES, POR LO QUE LA

INAqlSTENCIA POR PARTE DEL "PROVEEDOR" TRAERA COMO CONSECUENCIA TENER POR NO PRESENTADA SU
SOLICITUD, ,

EN JA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA, TOMANDO EN CUENTA LOS HE.CHosAI.
MANIFESTADOS EN LA SOLICITUD Y LOS ARGUMENTOS QUE HICIERE VALER EL "CONALEP", DETERMINARA LOS i

'Pr-AOMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03" ,
JLRGI 28 • iI Calle 16 de Septiembr;p~~~~~7~¡~:;~~; ~~~'~~~~~~A:~;i~~~~;~;o~~~~~ de México, CP 52148 , ¡
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"2017, Año del Centenario de la Promulgación de /a Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos"

ELEMENTOS COMÚNES Y LOS PUNTOS DE CONTROVERSIA Y EXHORTARÁ A "LAS PARTES" PARA CONCILIAR S
INTERESES. CONFORME A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS D L
SECTOR PÚBLICO. SIN PREJUZGAR SOBRE EL CONFLICTO PLANTEADO.

EN EL SUPUESTO DE QUE "LAS PARTES" LLEGUEN A UN ACUERDO DURANTE LA CONCILIACiÓN. EL CONVENIO
RESPECTIVO OBLIGARÁ A LAS MISMAS, Y SU CUMPLIMIENTO PODRÁ SER DEMANDADO POR LA VíA JUDICIAL
CORRESPONDIENTE. LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA DARÁ SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS o!E
VOLUNTADES, PARA LO CUAL EL "CONALEP" DEBERÁREMITIRUNINFORME SOBRE EL AVANCE DE CUMPLIMIENTO DSL

;~S:A::~:~:::I~~I:EL REGLAM:;~~~uEJ~~~tt:~~!~)~ pOOa~&~pffAR POR CUALQUIER VíA DE SOLucL
A SU CONTROVERSIA' f .

/

"'1\.i'\
" '" \

\

'<;""" .,,;.. .. ";.,.':'::';,. '././ 'C' '--':<'\"""30'" ', •. :,:3;,

DÉCIMA OCTAVA: TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA'~ PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES.
EN CUMPLIMIENTO A LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y A LA LEY
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA "GAS PARTES" RECONOCEN, DESDE ESTE
MOMENTO, EL PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA DE LA INFORMACiÓN PÚBLICA, pOR LO CUAL AQUELLA INFORMACIÓI\l
QUE SE LLEGUE A GENERAR, TENDRÁ ESTA CARACTERíSTICA, Y EN CONSECUENCIA DEBERÁ DIFUNDIRSE POR AMBA ,
SIEMPRE Y CUANDO NO SEA CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL Y/O RESERVADA DE ACUERDO A LA NORMATIVIDA'
SEÑALADA .

POR LO QUE SE REFIERE AL TRATAMIENTO, RESGUARDO Y TRANSMISiÓN D~ DATOS PERSONALES "LAS PARTES"'Q
COMPROMETEN A OBSERVAR LOS'p,RINCIPIOS ESTABLECIDOS, LEY GENERAL DE'TRANSPARENCIA Y ACCESO A
INFORMACiÓN PÚBLICA Y A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO'A Lf\ INFORMACiÓN PÚBLICA; LA LE
FEDERAL DE PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESiÓN DE pARTICULARES; Y DEMÁS DISPOSICIONES
APLICABLES. . i

¡
''';.:-'.'----,.,.,--,'('\:::.:, ..,'.- .. ,_.-. !

DÉCIMA NOVENA: RELACIONES LABORALES,- EL "PROVEEDOR" EN SU CARÁC"fER DE EMPRESARIO Y DE PATRÓN DElL
PERSONAL QUE OCUPE CON MOTIVO DE LA ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTe
CONTRATO, SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVA.DAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES!
DEMÁS ORDENAMIENTQS EN MATERIA FISCAL, DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, POR LO QUE "PROVEEDOR"
FORMA EXPRESA L1BI::RI\- A EL "CONAL?P" DE CUALQUIER CONTROVERSIA :EG~L QUE PUDIERA SURGIR.

EL "PROVEEDOR" CONVIENE, POR LO MISMO, EN RESPONDER A SU COSTA; DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE S S
TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA, O EN CONTRA DEL "CONALEP", POR LO QUE EL "PROVEEDOR" LIBERA
AL "CONALEP" EN FORMA EXPRESA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE AL RESPECTO PUDIERA SURGIR i

, . . i
.:. -'" ",';:.'.;. ':\:;.->:;. \<'.::: -,--.:':/;';"""":"::"?::-;">"",....".- ":':.';;,:'",:>:- ¡

VIGÉSIMA: CONDICIONES DE RECEPCiÓN Y SUPERVISiÓN DE LOS SERVICIOS.- EL "CONALEP" DURANTE LA VIGENCIlA.
DEL PRESENTE CONTRATO A TRAVÉS DE LA ,DIRECCiÓN CORPORATIVA:: DE TECNOLOGíAS APLICADAS SERÁ
RESPONSABLE DE LA PARTE TÉCNICA PARA RECIBIR LOS SERVICIOS RELATIVOS AL CONTRATO DE SERVICIO
"APOYO EXTERNO EN EL DISEÑO Y DESARROLLO DE APLICACIONES DE SOFTWARE, PARA ATENDER NECESIDADES
AUTOMATIZACiÓN ACADÉMICAS Y ADMINISTRATIVAS PRIORITARIAS" Y LAS ÁREAS RESPONSABLES DE RECIBIR
VALIDAR LA PARTE FUNCIONAL SON LA DIRECCiÓN DE FORMACiÓN ACADÉMICA Y LA DIRECCiÓN
INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA SEGUNDA D
PRESENTE CONTRATO. ¡
EL "CONALEP" SE RESERVA EL DERECHO DE RECLAMAR POR SERVICIOS DEFICIENTEMENTE PRESTADOS O POR PAGb
DE LO INDEBIDO.

CON FUNDAMENTO EN LA FRACCiÓN XVII DEL ARTíCULO 45 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL "CONALEP" PODRÁ SOLICITAR LA REPOSICiÓN DE LOS SERVICIOS QUE N
CUMPLAN CON LOS REQUISITOS TÉCNICOS SOLICITADOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y LOS OFERTADOS EN
PROPUESTA TÉCNICA PARA LA REPOSICiÓN: 02 HORAS PARA LA ATENCiÓN Y 72 HORAS PARA SU SOLUCiÓN, LOS Dí

"Pr-ADMVO-CONALEP-OO I-Pr-OI-F-03"
JLRG. 29
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HABkES DENTRO DEL PERIODO DE GARANTiA. Y SE REALIZARA VíA ELECTRÓNICA O EN liNEA, POR LO QUE DE NO
riA!RLO SE PROCEDERA CONFORME A LAS CLAuSULAS RELATIVAS A PENAS CONVENCIONALES Y PROCEDIMIENTO
DE ESCISiÓN DE CONTRATO. i

I• VIG SIMA PRIMERA: LEGISLACIÓN.- PARA LA INTERPRETACiÓN, CUMPLIMIENTO Y MODIFICACiÓN DEL PRESENTE

I ~~~::6~A~SdNCT~MA~ :;~~¿G6°gZI~~~~~~~~~~ ~~y~WE~:~DE:~~~~~~1~7~~TUO~~~I~~S~~~~~Oy ~~ ~~~~~
FEDFRAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, ,'\SI;¡;:;0¡..10 TODAL;A DFMA? LEGI§LACIÓN y NORMATIVIDAD APLICABLE.

j

: ¡

DE LAS CLAuSULAS DE ESTE
SEP'TIEI'J1Bf¡E DEL 2017

UIS IZQUIERDO GONZALEZ
E1NFRAESTRUCTl!RA y

DQUISICIONES

VIGéSIMA PRIMERA: JURISDICCIÓN.- EN CASO DE r('J,"TQr"'~Q"'A "LAS PARTES" RESOLVERAN LAS MISMAS ANTE

;ogf:~~~~:~EF~~~~E~~~E~~gl~~;IU~D~A~D~~D~EI~¿~~;~~l~~ rl:1Jl:"'AL. Ri~~~~~~~I~Tt~~~~~~:~R~~~~~~T~
CUAtQUIER OTRA CAUSA.

: LASIPARTES, ENTERADAS DEL ~~~J:;~;,D~:::;~~~A~I~;,~~:?:';' r'I~Tm'A"
, INSl1RUMENTO. LO FIRMAN EN

1
1 POR EL "C.pOIALC"

/i
ji

U
f!'

I

i .
LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE Al CONTRATO DE PRESTAC10N DE SERV¡C¡OS N" CAS~04912017, CELEBRADO ENTRE EL COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TECNICA y ALEJANDRO ESCAMILlA RODRíGUEZ. CON FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DEL 2017.

"pr_~DMVO_CONALEP_OO1-Pr-01-F-03"
JLRG 30
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LI8SR'1'i~.D 1

Rodríguez Vera de

y 31 años de e:

teresddos y

ES

SE E;XPL)S A

gel Escamilla H~rnández y E:~nestina

milla Mexicanos, catol

dad, ocupaciAn Mil

Acatlán Puebla,

domicilio

ND 85 A.L f'¡ARG¡::~! DICE ¡~:,:TJ\ DE:

<;:AMILLA HOD:UGUSZ AL :;:~:;··)TW'" DICE.- En ..~l pueblo de la

tad, Municipio y Estado de Puebla, siéndo las 12.55 ho~as

del día 14 de Noviembre de 1970. Ante mi Andres Ortega

nández, Presidente Auxili~r Municipal

del Sstado Civil en &ste lugar comparecen el sefior: Ageo

VPC-OOJ

15'1 G52

erno ConstitucIonal

ralllrío de Finanzos

USUARIO
Cuadro de texto
 

USUARIO
Cuadro de texto
 

USUARIO
Cuadro de texto
 

USUARIO
Cuadro de texto
se eliminaron 22 renglones con datos personales

USUARIO
Cuadro de texto
 

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 
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lugary Fecha de Emisión
METEPEC, MEXICO A06DE ENERO DE 2017

CONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCAL

-,.",.. ,- .. ,' .
SHcr

~lEJANGRO ESCAM1LLA

:,iSIF: ¡Wl0:oe":4B
VAUDA1U lNFORltt~CIÓN

¡:JSC.~

RODRIGUE
¡.)C:i1Cí€:, c-:nominac'6n olazón

;(Id.'!.l

EAP.A6B:~ü9UU 1
Reg:sl:o FE:d~r..?-: dé C·::lnt!ic·;jY~::l?S

SHCP...• ".~. ~."-'.'"·","'"",.c,,,·,·>,,·,
'1';"",'-',':'::

CEDUlA DE IDENTIFICACION FISCAL

j'

i

1,

i

I

i
I

I
'Datos de Identificación del Contlibuyente:

._-_--:.._._-~--

, RFC:
'--------
: CURP:

, ,

\
I \

':··,.li¡,I,l~;J 17 .({~ (;.I~IW('. ';',.l'.~jOL'. (JoH~,~ \'l(Jh.i:.)
.~.t;)·I,H(l{~t Uá(.t (¡~i :~f ~8 '1~!/J,,!.! (!lId::,} lr·r,l.~:,i¡(\

.:;i.!I{S;¡ 611 n na JeltcW;)dtl¡¡¡IL
Oi'W·; [Stol·:;,..:; Uftl.t)¡ yÓm-:1:, i sn.;~ ~~ Ji;l

i Nombre del Municipio o Oemarcaoion Territorial: MEiEPEC

! 30DEABRILDE2010•__1 . _
\,

..... J.

-'-----,----_._----_.__._-----
iRODRIGUEZ

¡ 11 DE ~-C11J-B-R-E D-E 1~;5
11------------_·_-------_.._--_·_-·-----1
I REACTIVADO,

..._------¡
¡ESCAMILLA

MfXJCO

Nombre Comercial:

, S'llundo Apellido:

Datos de Ubicación:

· Esbtus en el padrón:

, Primer Ap.llido:

: Fecha de ú"imo cambio de estado:

: Fecha inicio d~ o¡reraciones:
._--

· Nombre d. la Locafidad: METEPEC

------·-----------------1-·-
, Código Posf;¡I:52140 ¡Tipo d. Vialidad: CERRADA (CDA) OPRIVADA {PRIVI

------------_t_
: Nombre d. V'~lidad: LEOPOLDO FLORES ¡Número Ext.ñer: 2408
-----.--..- -----.--J-..--....-.--.--------.......-.----:
· Número Inl,rior: iNombre d. la Colonia: URBANO BONANZA ..
-------_._-----_.._~-------.-"----~,------_._-------~-_._-~-------l.
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USUARIO
Cuadro de texto
se elimino clave

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino clave

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino clave

USUARIO
Cuadro de texto
se eliminaron 4 renglones con datos personales

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino clave

USUARIO
Cuadro de texto
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: Nombre de la Entidad Federativa: MEXICO

. y Calle: CALLE VlCENTE MENDlOlA
_______._.__• • o

Entre Calle: CAllE REYES FERREIRA
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.j---~---_._-_._---------_._-

. TeJ. Fijo lada: i22 !Número: ~4-Si35

,,1. .~ ....i .' •...

Regimenes:

;Actividades Económicas:

Orden !Acti~d¡;dÉí:onómica !Porcentaje ¡Fecha Inicio: Fecha Fin
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Si desea modificar o corregir sus dalas personales. puede acudir a cualquier Módulo de Servicios Tributarios ylo a traves de la dirección
ntlp:llsalgob.m,

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT. de conformidad con los lineamientos de Protección de Datos
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conferidas a la autoridad ftSeal.
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INSTITUTQFEDERAL ELECTORAL
REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES
CREDENCIAL PARA VOTAR

NOMBRE
ESCAMllLA EOAO H43 ,(---.~----··-·l.
RODRIGUEZ SEXO ! '
ALEJANDRO ! ,1
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RESIDENCIAL

090117080087820

(722) 1747757

Mes de Facturación: Agosto

Factura No.:

Teléfono:

To131 a Pagar. $ 389.00

Pagar antes de: OS-SEP-2017

Su estado de cuenta puede ser
pagado en cualquier centro de cobro
indicado al reverso de este recibo.

NEV

sku 1046519

Laptop HP

ESCAMILLA RODRIGUEZALEJANDRO

TE~EFONOSDE MEXlCO SAB. de C.V.
Parque Vla 198. Col. CUauhtémoc
C.P. 06500 Ciudad de México
RFC: TME840315-KT6 11-AGo.2017 DV 8

RFC: EARA680609UU1

CLL LEOPOLDO FLORES 2408
FRAC BONZANZA
SAN BARTOLOME TLATELULCO
METEPEC,EM
C.P. 5214(1.CR -50161
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~argos del Me.s· ': .. ,': . '.. ::.
~ - -. ,- ~ . " ~ ~ "

-

53.65
6.90

328.44

$ 388.99

3 Ingresa tu número de teléfono
. y contraseña de MI TE~MEX

IVA 16%
Totai

Planes y Paquetes

IEPS3%

2. Entra al sitio

telmex.com!wifi ../

~ocaliza la red
1. Uinfinitum móvil"

(tmsclenfos ochenta y nllelle pesos 00/100 !AN.)

~la diferencia de Centavas aplicará en su próldma Estado de CUenta.

111"" Atención a Clientes: 01 (800) 123 2222
""" Paga tu recibo fácil y rápido en telmex.com

Saldo Anterior 389.00

Cargos del Mes + 388.99

Su Pago Gracias 1D-Ago-17 - 389.00

Cargo por Redondeo + 0.73

Crédito por Redondeo' - 0.72

Safdo af Corte $ 389.00I
I

:1

j

I !

I

11III1111111111111111111111111111111111111111111111111

tótal a Pagar pói"Servlcios de :.' .'
Telecomunicaciones de .... :
Telmex y .otr?s.Servi¿io.~ . : ;I, I

:I

Telélono:(722) 1747757

DV8

Mes de Facturación: Agosto Pagar antes dellS-5EP-2017

-

-
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"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Politica de
los Estados Unidos Mexicanos"
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Entidad de registro

PUEBLA

',;'" '..
"'_.'. :

~~r'-f~':~.,".;"",•.• _.

ESTADOS UNIDOS ,MEXICANOS
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DE REGISTRO QE POBl,ACrÓN

Clave:

Nombre:

-,,! N.:--':'< "". o'.

i'rv1~'ti~}('f(:;';:t] \··~··:i.. 'c,

Fecha de inscripcióFl

17/09/1998

121999197002740
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MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG

I !
i ~EJANDRO ESCAMILLA RODRIGUEZ
! I

RESENTE ' ' Ciudad de México, a29 de agosJd.~~
desde 2014, el derecho e la IdenUdad está consagrado en nuestra ConsUtución. En la SecretarIa de Gobernación trabajamos todos los dlas para gara11'arqU~'~
I~s:y los mexicanos gocen de este derecho p¡enamente; y de esta forma puedan acceder de manera más sencilla a trámites y servicios. I .,

,=ln•ese sentido, nuestro objetIvo es que el uso y adopción de la Clave Única de Registro de PoblacIón (CURP) pe11111ta a la poblaclón tener una sol~lave de
1 'so a servicios gubernamentales, ser atendida rápldamente y poder realizar trámites desde cualquIer computadora con acceso a Internet dentro o ~era del

i Is, i
!Jubstro compromiso es que la identidad de cada persona esté protegida y segura, por ello contamos con los máximos estándar.es para la proteccl6~de los
::t~os personales. En este marco, es Importante que verifiques que la InformacIón contenlda en la constancia anexa sea correcta para contriQ'ulr a I~
,*,nstrucclón de un regIstro fiel y confiable de la Identidad de la poblaclón. I
Asradezco tu partlclpaclón. ¡I
I
I,
I

iI
1

SECRETARIO DE GOBERNACiÓN

l..mosa sus óttlenas para oualquler eclaracIón o duda aobra la confonnacIón de SU ole.. en TELCURP. mareando el 01 800 9111111
!+Impresión dele oonalanela CURP en ""poi bond•• color o btanco y negro, ... v'lIdey debe ser aceptada ""ra ....lIzar todo trámite. 1;

1
;. TRÁMITE GRATUITO '

I da Datoa Paraonales recabados. Incorporadoa y tretados en la Base de Datos Naclonal de Is Clave Única de Registro de Población. son utlllzadosroomo
'1 ,Iemantoa da apoyo an la función de la Seoretarla da Gobarnaclón. a través de la Dirección General del Registro Nacional de Población e IdentillÓSción

f
~raonal en el registro y acreditación da la Identidad de la población del pals, y de los nacionales realdentes en el extranjero; asignando y expidiendo le ¡.Clava

, olca da Raglstro de Población. Dicha Beaa de Datos. se encuantra registrada en el Sistema Peraona del Instituto Nacional de Transparencia, Accaso a la
; J01111aclón Pllbllca y Protacclón da Datos Paraonalas (hltp:llperaona.lfal,org,mxIpersonaJwalcome,do), La transferencia de los Datos Personalss y al aJérclclo' r
de los derechos de aocaso, rectlficaclón, cancalaclón y oposición. deban realizarse conf01111e a la Lay General de Protección de Datos Personales en ((
Posaslón de los Sujatos Obligados, y demas n01111atlvldad apllcabla, Pare var la versión Integral del aviso de prlvacldad'lngresar a htlps:llrenapo,gdb.mKl r

I
l
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Tipos de usuarios I

Los usuarios de esta herramienta informática son docentes, alumnos, responsables de Formación Técnica de plantel o de COlegi1
Estatal, Directores de plantel o de Colegios Estatales y administradores del sistema. j
Los docentes para responder sus autoevaluaciones del desempeño en cada semestre.
Los estudiantes para responder el instrumento estudiantil.
Los responsables de Formación Técnica de planteles responden instrumento de integración del docente al CONALEP y capturar 1
información de Jos programas de formación y evaluación de los docentes semestralmente.
Los responsables de Formación Técnica de Colegios Estatales son los responsables de coordinar la operación de los programas d
formación y evaluación de los docentes semestralmente. i
Administradores del sistema son los responsables de dar seguimiento a las actividades, otorgar permisos y asesorar de los usuario~
y de los programas de formación y evaluación de los docentes semestralmente. J

I

Archivos
Archivos para descarga. Los usuarios pueden ver y descargar los diferentes archivos (normativas, lineamientos, programas,
instrumentos, presentaciones) relacionados con los programas de formación y evaluación de los docentes, los cuales son alojados
por el administrador del sistema desde Oficinas Nacionales. Los campos de información son:

• Archivos disponibles para descargar.
• Nombre del archivo
• Desclipción. Breve descripción de lo que contiene el archivo
• Fecha de Publicación. Inicio del aviso
• Fecha de Caducidad. Penado que durará el aviso
• Subido de.
• Tamaño del archivo. Especifica su peso
• Archivo. Se adjunta el archivo
<O Tipo: los cuales pueden ser en formato PDF, Word, Excel y Power Point

SISTEMA ACADÉMICO

PROPUESTA TÉCNICA

Administrador de Archivos
Se generan, editan, eliminan los archivos a través del administrador del sistema desde Oficinas Nacionales;
Contiene nombre archivo, descripción, fecha de publicación, fecha de caducidad, permisos de publicación y obsolescencia, el texto
del archivo puede iren negritas subrayado, eslüo y tamaño de letra, así como los campos de justificación a la derecha o a la izquierda
y con viñetas; adicionalmente tiene para subirlo mediante una dirección electrónica.

El uso del sistema es a nivel Nacional.

Módulos que Conforman el Sistema de Gestión de Formación Académica (SIGEFA)
Módulos
Avisos
- Mostrar Avisos
En este apartado, los usuarios que ingresan al sistema consultan avisos; puede visualizar los diferentes avisos generados desde
Oficinas Nacionales y se pueden asignar de diferentes tipos de usuarios, con los siguientes campos:

• TRulo del aviso
• Cuerpo.~ Descripción del aviso
• Fecha de Publicación.~ Inicio del aviso
• Fecha de TermJnación.- Télll1ino de cierre automatizado del aviso, conforme a 10 establecido
• Archivos Adjuntos.- permite adjuntar en formatos de Word, PDF y ExceJ. !

- Administrador de Avisos '~~.!
En esta sección se generan y editan los avisos desde Oficinas Nacionales (por los administradores del sistema) para que los usuarios x.~
puedan verlos y descargar archivos del módulo de avisos ~

Para ver los avisos vigentes, los puede buscar por:
• Titulo del aviso
• Descripción.~ Descripción del aviso
• Fecha de creación.- Fecha de publicación
• Fecha de Inlcio.- Inicio del aviso
• Fecha de caducidad.- periodo que durará el aviso
• Asignados. Dependerá del perfil a quien va dirigido el aviso (Docentes, Alumnos, Responsables de Formación Técnica de

Plantel y/o Colegio estatal, Directores de Plantel y/o Colegios estatales)

Leopoldo Flores No. 2408, Fraccionamiento Urbano Bonanza C.P. 52140. Metepec Estado de México.
TeL 722 174 7757 ICe!. 722493 5333
cODtacto@daleg.mx

i
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Administrador de Periodos de captura
Se crean, eliminan y editan los periodos de captura con fecha de inlcio y término. por entidad federativa y/o plante! de los siguientes
módulos:

• Catálogo de docentes
• Cursos Adicionales
• Cursos impartidos
• Preceplarías
• PROFORDEMS-Curso
• PROFORDEMS~Prerrequisitos

• PROFORDEMS-Seguimienlo
La información según lo seleccionado, cuenta con la opción de exportarlo a Excel.

Catálogo

J

I
\

01
O'01
:.L,

Categorias que incluye el catálogo con sus subdivisiones:
Alumnos, Contiene información básica de alumnos (Matrícula, entidad, plantel, primer apellido, segundo apellido, nOmbre).
Podra buscar la información por Matricula, Nombre, Primer Apellido, Segundo Apellido, así como por entidad, Plantel, periodo,
modelo y cuenta con la opción de exportarlo a Excel. Esta información se obtiene con, base en la interrelación que existe con el
Sistema de Administración Escolar SAE.
Áreas de Fonnación. Son los campos disciplinares desglosados por áreas académica con las que cuentan los docentes. Se
puede buscar por clave y nombre, para crear, eliminar editar y se puede exportar a Excel.

, Carreras. Son las carreras que se ofertan en el Sistema CONALEP con base en la formación Profesional Técnico y Profesional
Técnico Bachiller. La búsqueda se realiza por modelo académico, tipo de plan de estudios. clave y nombre de carrera. Cuenta
con la opción de exportar a Excel.
Cursos. Es el.listado de cursos que se ofertan por parte de la DFA e incluye los relacionados con convenios, PROFORDEMS y
otros. El administrador puede dar de alta, editar o eliminar los cursos. La búsqueda se realiza por clave, nombre, modalidad, tipo I
de programa y se puede exportar a Excel. Este apartado cuenta con el historial de cursos ofertados.
Cursos Adicionales. Son cursos que imparten o toman los docentes desde su plantel y que no están inclUidos en los cursos I
que oferta la DFA. Se puede dar de alta, editar o elimmar. La búsqueda se realiza por clave y nombre y cuenta con la oQción 1
para descargar en ExceL -~-~ee'
Modalidad de Cursos. Las modalidades se visualizan con una lista de opciones que pueden ser presenciales, virtuales, en '~
línea, semipresenciales. Permite crear, edItar y eliminar; la búsqueda se realiza por clave y nombre; se puede descargar en '
Excel.
Tipo de curso. Permite visualizar lista de catálogo de cursos. Se crean, editan y eliminan; la búsqueda se realiza por clave y
nombre; se descarga en Excel.
Tipo de programa. Permite visualizar el catálogo de cursos. se crean, editan y eliminan; la búsqueda se realiza por clave y
nombre; se descarga en Excel.
Módulos. Es el listado del total de módulos confonne a la oferta educativa del CONALEP y su versión vigente. Permite la
búsqueda por modelo académico, tipo de módulo, clave y nombre y se exporta a Excel. Esta información se obtiene con base
en la interrelación que existe con el SAE.
Niveles de Estudio. Es el nivel académico de estudios de los docentes. Se crean, editan y eliminan; la búsqueda se realiza por
clave y nombre; se descarga en Excel y ello permite alimentar el catálogo de docentes.
Unidades Administrativas. Son los nombres de los Colegios Estatales y de planteles del CONALEP. Permite busqueda por
clave, nombre, entidad o por plantel y se descarga en Excel.
Docentes. Se crean, editan y eliminan; la búsqueda se realiza por clave y nombre, primer apellido, segundo apellido, periodo,
docentes complementarios. estatus, entidad. plantel. tipo de módulo, género, tumo, módulo, carrera, por tipo de reporte (sin
periodo, con periodo, concentrado de docentes, por módulo y nivel académico, detalle de docentes por módulo y nivel académico,
docentes frente a grupo, concentrado por plantel de docente frente a grupo). Se realiza la captura en dos etapas: la primera se
capturan los datos generales y en la segunda etapa, después de asignar módulos en SAE, se editan para incorporar su carga
académica conforme al semestre vigente; permite exportar a Excel con los datos de las dos fases; los datos de captura del
docente contienen combo box, de acuerdo con los siguientes campos:
Datos del Plantel

• Clave del docente
• Entidad
• Unidad Administrativa
• Contratación
• Nivel de! Docente

Zona Económica
• Docentes complementarios

. • Sindicalizados / '\
¡ • Nivel del Plantel I ¡1
: ! j(
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G Fotografía
Datos Académicos

• Periodo <el histórico y el vigente)
• Fecha de Ingreso
o Tutor (Preceptorías), Horas por semana, Áreas
11 Turno
• Permanencia en semestres
!lo Antigüedad en semestres
• Horas frente a grupo
• Edad
.. Status
• Grado Académico
• Certificaciones obtenidas
ti Módulos
• TIpo de módulo
• Horas módulo

Datos Generales
o Primer apellido
.. Segundo Apellido
• Nombre
ti RFC con Hornoclave
• CURP (se realiza la consulta automatizada con RENAPO)
• Fecha de nacimiento
.. Dirección del docente
ti Email institucional
• Ema!1 personal
• Género
o Teléfono
ti País de Origen
" Entidad de Nacimiento
o. Ciudad de Nacimiento
ti Área de Formación
• Password
• Tipo de discapacidad

Campos generales de curricular
• Cursos adicionales que ha tomado
• Trabaja en la iniciativa privada o industria
• Da clases en otra Institución

Personal Administrativo. Son los datos del personal académico administrativo de las unidades administrativas. Permite crear,
editar y eliminar; la búsqueda se realiza por clave y nombre, primer apellido, segundo apellido, entidad, unidad administrativa,
clasificación administrativa, tipo nivel. Permite descargar en Excel.
Plantel

• Nivel
• Tipo
• Nombre RFC con Homoclave
• Clasificación Administrativa
• Entidad
• Unidad Administrativa
• Fecha de Ingreso
o Permanencia (en semestres)
<1 Fotografía

Datos Generales
" Clave de empleado <lo genera el sistema o se puede capturar)

Primer apellido
<1 Segundo Apellido
o Nombre
• RFC con Homoclave
• CURP (se realiza la consulta automatizada con RENAPO)
o Fecha de nacimiento
" Email institucional

Leopoldo Flores No. 2408, Fraccionamiento Urbano Bonanza c.P. 52140. Metepec Estado de México.
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Calendarización de la evaluación (ECO docentes)
Se generan, editan, calendarizan los eventos a realizar por periodo e incluye la asignación de instrumentos de acuerdo con el perfi!
a evaluar; permite eliminar evaluaciones por instrumento, realizando la búsqueda por clave, estado, plantel, tipo de evaluac¡6n:~>,

evento (periodo escolar),

(,

• Genero
• Estado de Nacimiento
• Ciudad de Nacimiento
6 Nivel de estudias
• Área de formación
• Password
• Curriculum

Usuarios. Personal que administra el sistema de acuerdo con el perfil y asignación de campos y módulos acordes con el permiso
otorgado. Se crean, editan y eliminan; se asigna permiso por usuario y permisos por perfil. La búsqueda se realiza por nombre
de usuario, nombre, primer apellido, segundo apellido, estado, plantel, tipo de acceso, género y permite descargar en ExceL
Plantel

• Entidad
Plantel

• Turno
• Fecha de ingreso
• Fotografía

Datos Generales
Primer apellido

• Segundo Apellido
• Nombre
• RFC con Homoclave
• Email institucional
• Género
• Estado de Nacimiento
• Ciudad de Nacimiento
• Nombre de Usuario de usuario
• Contraseña
• Nivel de acceso

Los siguientes son catálogos que alimentan al catálogo de docentes, personal administrativo y usuarios
Niveles de docente. Se crean, editan y eliminan; la búsqueda se realiza por clave, nombre y se descarga en Excel.
Turnos. Se crean, editan y eliminan; la búsqueda se realiza por clave, nombre; se descarga en ExceJ.
Niveles de plantel. Se crean, editan y eliminan; la búsqueda se realiza por clave, nombre y se descarga en Excel.
Estado del docente. Se crean, editan y eliminan; la búsqueda se realiza por clave, nombre y se descarga en Excel. I
Zona Económica. Se crean, edilan y eliminan; la búsqueda se realiza por clave, nombre y se descarga en Excel.
Niveles de empleados. Se crean, editan y eliminan; la búsqueda se realiza por clave, nombre y se descarga en Extel. ,
Tipos de empleados. Se crean, editan y eliminan; la búsqueda se realiza por clave, nombre y se descarga en Excel pOf l 'I
clave, clasificación y nivel empleada. ~ "
Clasificación de empleados. Se crean, editan y eliminan; la búsqueda se realiza por clave, nombre y se descarga en Excel "~'"

por clave, clasificación y nivel empleado. , '
Tipos de evaluación. Se crean, editan y eliminan; la búsqueda se realiza par clave, descripción; se imprime en PDF.
Certificaciones. Se crean, editan y eliminan; la búsqueda se realiza por clave, nombre, tipo de usuario, nivel de empleado, ; 1

tipo de empleado, dasificación se descarga en Excel. : ¡
Docentes complementarios. Se crean, editan y eliminan; la búsqueda se realiza por clave, nombre y se descarga en ExceL : I
Programas Académicos. Se crean, editan y eliminan; la búsqueda se realiza por clave, nombre y se descarga en Excel. ¡

Instituciones de Programas Académicos. Se crean, editan y eliminan; la búsqueda se realiza por clave, nombre y se I
descarga en Excel.
Evento por cuestionario. Se crean, editan y eliminan: la búsqueda se realiza por clave, nombre y se descarga en Excel. ~

Evaluaciones Programadas (EDD docentes) I '
Se realizan las capturas de evaluaciones por instrumenta y de acuerdo con el perfil asignado y periodo (se visualiza el instrumento
para captura en pantalla).

I
Instrumentos de evaluación (EDO docentes)
Se crean, editan, eliminan los instrumentos (los reactivos se generan con categorfas, respuestas abiertas, agrupadas de opción
múltiples, opción múltiple con bifurcación, opción múltiple con respuesta jerárquica, opción múltiple con suma validada).

~-- •.-
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SISTEMA ADMINISTRATIVO

Sistema para la Administración de Parque Vehicular del CONALEP

Descripción
Se ofrece un sistema que automatice el proceso "Administración de Parque Vehicular" del Manual Administrativo de Aplicació
General en Materia de Recursos Materiales y Servicios Generales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de julio de
2010 (Última re/onna publicada el 05 de abnl de 2016). I
El uso del sistema es a nivel Oficinas Nacionales. \,
Objetivo del proceso. Administrar, de manera óptima y eficíente, el parque vehicular con que cuentan las Dependencias, con el fi~
de atender los requerimientos que presentan sus unidades administrativas para el desarrollo de sus actividades.

Consideraciones
.. Se contemplará la elaboración a través del sistema de al menos los reportes presentados, lo cual no es limitativo

pudiéndose definir nuevos reportes durante la fase de captación de requerimientos.
• Para mayor referencia, se puede consultar la última versión del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de

Recursos Materiales y Servicios Generales en la página j
;i;tü:llnonli as8of.funcloíloubHe8.uob.mx/!"'':ORivlASAPF 1

I
Funcionalidad a desarrollar

1,

I
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Reportes Módulos p'rppuestQs,
1. Relación de automóviles con sus principales • Módulo para el registro, actualización y asignación del

características. parque vehicular
2. Reporte semanal del estado de préstamo y • Módulo para el registro de mantenimiento, verificación

disponibilidad de los automóviles vehicular y contribuciones del parque vehicular
3. Reporte de consumo de combustible • Módulo de préstamo del parque vehicular

• Módulo para el registro de asignación y gasto de
combustible

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS-INFORMÁnCOS

1.- Plataforma de operación
Ambiente de operación
Las aplicaciones SIGEFA y Administración del Parque Vehicular, operarán bajo un ambiente Web, esto es, por medio de un
navegador de Internet, en un servidor de aplicaciones, permitiéndose conectar a una base de datos SOL server 2012,

Para el deS8rTollo de las aplicaciones en ambiente Web se considera el uso de HTML5 con componentes visuales de última:
generación, estos componentes serán presentados a la Dirección Corporativa de Tecnologias Aplicadas del CONALEP para j
su aprobación. 1

El manejo de cada uno de los módulos debe ser intuitivo y gráfico, utilizando las mejores opciones de diseño para Internet¡
considerando lo siguiente: )

a.- Análisis y diseño. !
L- Tiempos de respuesta.
iL- Cantidad de información que se mantiene en sesión
ili,- Carga visual para el usuario.
iv.~ Imagen uniforme con los sistemas institucionales del CONALEP. I
v.~ Desarrollo de las aplicaciones bajo el esquema multicapa Model()-.Vista~Controlador(MVC), es decir, Base de Oatos, .

aplicación y presentación al cliente.

\
r
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"i'
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(d.- Metodolagia de Programación
1.- Se utilizará ia programación onentada a objelos.

c.~ Bases de datos
1.- Base de dalos SQL Server 2012.

b.~ Sistema operativo
L- Las aplicaciones web podrán instalarse en un sistema operativo LINUX, RED HAY 6.5.

'TI

O
e
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Se realizarán al menos las siguientes pruebas y se presentara la evidencia y resumen ejecutivo del resultado de cada
una de ellas

i.. Caja Negra

~.~~¡;;;;;;¡;~¡;¡;;;;;:E;;;;Id~~{-~
rel. 722 174 7757 / Ce!. 722 493 5333 "- \
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e.- Lenguaje de programación
L- Las aplicaciones web serán desarrolladas en Java 1.8, utilizando tecnología J2EE.
iL- Para la capa de modelo se utilizara el Framework Hibernate 4.2.4.
m.- Para la capa de controlar se utilizará el Framework Spring 4.1.6.
iv.~ Para la capa de Vista se utilizará Java Server Faces (JSF) 2.2 o bien Framework Struts 2.5.
V.~ Para capa de vista se utilizará JavaScript a través del Framewark JQuery 3.2
vL- Se utilizará AJAX para la comunicación con el selVidor.
viL- Para la generación de reportes se utilizara JASPER REPORTS 5.1.0
viii.-. En el caso de utilizar cualquier otro componente será presentado a la Dirección Corporativa de Tecnologías

Aplicadas para su aprobación, quedando identificado en el diagrama de componentes.

f.w Servidor de Aplicaciones
¡.~ Para las aplicaciones desarrolladas en ambiente web se utilizara Glassfish 4.0

g.w Servicios Web.
i.- Se considerará el uso de selVicios web para la conexión del SIGEFA a la base de datos del SAE; el acceso de este

servicio web lo otorgara fa Dirección Corporativa de Tecnologías Aplicadas del CONALEP, firmando una carta
responsiva.

h.- Normatividad
i.. Nos apegaremos a lo establecido por el MAAGTlCSI publicado en el DOF el 4 de febrero 2016, del CONALEP y al

proceso ADP del CONALEP,
ii.- El CONALEP, a través de la Dirección Corporativa de Tecnologias Aplicadas nos hará entrega de la copia del proceso

ADP del Colegio,

i.- Aspectos de Diseño:
i.~ En el diseño se optará por implementar las mejores opciones de portabilidad, es decir facilidad de adaptación para

que la aplicación opere en otras platafonnas de sistema operativo ylo bases de datos.
i1.- Se entregará por cada aplicativo a desarrollar un diagrama Entidad~Relación,el cual:

(a) Se contemplara la integridad referencial hasta la tercera forma normal, en caso contrario justificaremos para que
sea aprobado por la Dirección Corporativa de Tecnologfas Aplicadas.

(b) Se especificarán atributos, tipo, llaves primarias y foráneas. relaciones entre tablas indicando su cardinalidad.
(i) Deberá ser aprobado por la Dirección Corporativa de Tecnologías Aplicadas
(ii) Se entregará en formato electrónico para ser modificable en Power Designer ver 10.0 Y en versión impresa,

de forma tal que sea legible.
m.~ Se entregará por cada aplicativo a desarrollar el Diccionario de datos, el cual especificará:

(a) Para las tablas: el nombre de la tabla, descripción de la tabla.
(b) Para 105 atributos de cada tabla: nombre del atributo, tipo, llaves primarias y foráneas (indicando con que tabla

se relaciona), descripción del atributo. dominio, si permite nulos, si tiene o es parte de un índice.
(e) Se entregará en formato electrónico para ser modificable en Word y en versión impresa de forma tal que sea

legible.
iv.- Se entregará por cada aplicativo a desarrollar el Diagrama de clases el cual especificará:

(a) Clases, atributos, métodos y relaciones entre clases.
(b) El diagrama de clases de cada aplicación será entregado en formato electrónico para ser modificable en Power

Designer ver 1OYen versión impresa.
v.- Se entregará por cada aplicativo a desarrollar el Diagrama de componentes, en el cual se especificará:

(a) Módulos del sistema y todas aquellas librerías y componentes externos como pueden ser: navegadores,
servidores HTTP, bases de datos, archivos JAR, archIvos Javascript, etc.

(b) El diagrama de componentes de cada aplicación será entregado en formato electrónico para ser modificable en
Power Designer y en versIón impresa, de forma tal que sea legible.

j.- Pruebas al sistema:
Se revisara y validara el correcto funcionamiento de los productos realizados que estén relacionados con cualquier
instalación, configuración, compilación o ejecución del sistema conforme a los requerimientos definidos en los casos de
uso contemplados en la programación, de la funcionalidad nueva o de cualquier modificación, para constatar su correcto
funcionamiento antes de que sean entregados al CONALEP para su revisión y aprobación.
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En el resumen ejecutivo se indicará la herramienta y metodología utilizada en cada una de las pruebas

k.- Documentación de artefactos para el desarrollo del sistema: ¡
L- Se entregará toda la documentación generada por este proyecto. I
ii.~ Se entregará la documentación de análisis y diseño (diagrama de Entidad Relación, de clases y de componentes¡

solicitada en estas bases y entregadas en medio magnético. en la versión de 10 Power Oesigner.
iii.- La documentación (no diagramas) generada durante el proyecto se entregará en Word, con opción a modificar

impreso.
iv.~ Se presentará el esquema estructural de la organización de los recursos humanos involucrados en la prestación de

servicio que se propone, identificando al menos los roles indicados en las presentes bases.
v.- Se entregara Plan de trabajo Preliminar para cada una de las aplicaciones descritas en las presentes bases y conl

los requerimientos establecidos. 1
vi.- Se entregará un plan de trabajo detallado a los 3 días hábiles que se adjudique el selVicio por proyecto, el cuall

abarcara el ciclo de vida (desde la conceptualización o inicio hasta su cierre), indicando las fechas compromiso de!
liberación como las respectivas actividades que impliquen dar atención a cada tarea o requerimiento asignado,
considerando las respectivas pruebas, capacitación al usuario final puesta en producción y aceptación del
requerimiento por parte del usuario y/o Líder de Proyecto del CONALEP: siendo éste último (aceptación del usuario
y/o Líder de Proyecto CONALEP) el factor determinante para considerar una tarealrequerimiento como atendido,
Se contemplara lo siguiente:

(al Elaborar el plan en Microsoft Project versión 2016
(b) Los planes de trabajo agruparan las actividades por fases, indicando las actividades de revisión y aprobación del

usuario,
(e) Se mostraran las línea base y las diversas lineas de avance durante el desarrollo del proyecto, y se inclUirán al

menos las siguientes columnas:
(1) Número de actividad o paquete de trabajo (agrupadas por tases)
(ii) Nombre o descripción de la actividad
(iii) Indicar si la actividad corresponde entregable o hito
(Iv) Fecha de inicio programada,
(v) Fecha de fin programada
(vi) Nombre de los recursos que realizaran la actividad, indicando claramente nuestra participación, persona

Técnico adscrito a la Dirección de Tecnologías Aplicadas o personal adscrito al área Funcional requirente
del CONALEP,

(vii) Cada plan de trabajo deberá de aprobarse tanto por el líder de CONALEP como por la Unidad Administrativa
Requiriere,

vií.- Todos los entregabies firmados se digitalizarán y depositaran en la carpeta correspondiente dentro del Repositorio
descrito en estas bases,

1.- Entregabfes:
Por cada aplicación desarrollada se entregará lo siguiente:

L- Plan de trabajo
ii.~ Manual técnico que incluya el índice completo, instalación y configuración de la aplicación, incluyendo la instalación

de librerías y cualquier Software necesario para que se ejecute,
iii.~ Componentes necesarios para la instalación de la misma.
iv.- Documento con la relación de programas fuentes y guia de compilación de los mismos
v,- Código fuente documentado
vi.- Script de creación o actualización de base de datos (esquema y datos).
vii.- Manual de usuario que incluya el índice completo y la descripción de toda la funcionalidad por cada perfil.
vliL- Diagramas entidad-relación, clases, componentes y diccionario de datos en CO e impresos,
ix.- Formatos det MAAGTICSI que apliquen,
X.- Evidencias y resumen ejecutivo del análisis de vulnerabilidad,
xi.~ Evidencias y resumen ejecutivo de las pruebas realizadas,
xiL- Informe quincenal del seguimiento de avance al plan de trabajo de cada uno de los proyectos,
xiii,- En caso de reuniones con las Unidades Administrativas del CONALEP, entregar minutas de las mismas, inclle<md'o

claramente los acuerdos generados, fechas compromiso y responsables de la ejecución de los mismos.

l'
K
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m,- Seguridad
i.~ En caso del manejo de datos personales, se cubrirá las Disposiciones Generales para la aplicación de Criterios'Y

especificas sobre el manejo, mantenimiento, seguridad y protección de los Sistemas Automatizados de Datos
Personales emitidos por eIINA!.
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ii.~ Para el desarrollo de cada aplicación se apegará al control de seguridad ~CTRL-MP1 Definir e implementar una palitiea
de contraseñas~ del Sistema de Gestión de Seguridad de la Información del CONALEP el cual la Dirección de
Tecnologias Aplicadas nos entregará.

m.- Para el desarrolla de cada aplicación se apegará al control de seguridad "CTRL-MP2 Definir e implementar una política
de bitácoras de seguridad," del Sistema de Gestión de Seguridad de la Información del CONALEP el cual la Dirección
de Tecnologias Aplicadas nos entregará.

iv.- Por cada aplicación se considerara la segulidad en el acceso, consulta, explotación y actualización de la información
de los módulos, a través de la definición de roles y permisos asignados a los usuarios.
(a) El perfil del usuario deberá mostrar menús de opciones de acuerdo con ese perfil.
(b) Las funciones para el manejo de permisos se considerara la agrupación mediante perfiles, roles o grupos de

permisos, conforme al resultado del análisis y diseño.
(e) Aseguraremos que el sistema contemple diferentes niveles de acceso para el despliegue de la información y

para la generación de reportes, de tal forma que cada usuario sólo acceda a la información que le es pertinente.
V.- Por cada aplicación se entregará un informe del analisis de vulnerabilidades realizado al sistema.

n.~ Herramientas de Apoyo

~
I

I
~ I

I

iv.~

i.~ Se utilizaran herramientas de control de versiones open source para los programas fuente y documentos, y en caso
de requenr licencia. se hará la donación al CONALEP ~:

¡¡.~ La documentación y el código fuente generada durante el desarrollo de los proyectos, así como el control de versiones ",-,
de los mismos, se realizará mediante la herramienta definida en el punto anterior.

m.~ Se realizará la transferencia de conocimientos en cuanto el uso yconsulta de la herramienta de control de versiones
propuesta.
Sin excepción el código fuente será administrado mediante la herramienta especificada en el inciso anterior, por lo
que CONALEP creará cuentas de acceso al repositorio conforme se requiera. Nuestros desarrolladores mantendrán
en todo momento actualízado el código.

V.- El control de versiones del código fuente, se apegará al control de seguridad "CTRL-M1 Definir e implementar una
polftica de respaldo y recuperación de información,u del Sistema de Gestión de Seguridad de la Información del
CONALEP el cual la Dirección de Tacnologfas Aplicadas nos hará entrega.

0.- Capacitación
L- Se proporcionara la capacitación en el uso de las aplicaciones desarrolladas al usuario final para lo cual se entregará

un plan de trabajo con estas actividades, por cada aplicativo liberado.
ii.- Se capacitará al personal Técnico sobre la herramienta de control de versiones seleccionada.

p.- Consideraciones Generales
L~ Se solicitara la aprobación de la Dirección Corporativa de Tecnologías Aplicadas en casa de querer utilizar diferentes

versiones o algún software adicional al descrito en estas bases. En caso de contar con dicha aprobación, el empleo
de este software no representará un costo adicional para el CONALEP y en caso necesario será donado al CONALEP,
al finalizar el proyecto.

ií.- El CONALEP proporcionará oportunamente la información que, de común acuerdo, se considere necesaria para la
realización del servicio.

iii.~ En la entrega de cada producto al CONALEP, se enviará de manera formal a la Dirección Corporativa de Tecnologías
Aplicadas.

iv.- Se entregará un plan de trabajo para el desarrollo de cada aplicación en el cual se considere ellJenado de los formatos
del MAAGTICSI del proceso AOP los cuales se anexan como parte de estas bases; este plan de trabajo se entregara
en formato electrónico para ser modificable a través de Microsoft Project a la Dirección Corporativa de Tecnologías
Aplicadas del CONALEP.

V.- 'Por cada plan de trabajo, se entregara un informe de rendimiento del proyecto de forma quincenal en el cual se indique
claramente a detalle el grado de avance real del proyecto contra lo planeado.

(

,'"
\ \
\ '\' ..J ..
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Resultados de evaluación (EDO docentes}
Se generan gráficas de resultados de la evaluación de fos instrumentos, promedios detallado de docentes, comportamiento
reactivos por periodo, por plantel por estado o a nivel nacIonal.

Interrelación de datos de fonnación y evaluación de docentes
Se generan gráficas y reportes en Excel, PDF; presenta imágenes de resultados de la evaluación de los instrum,entos: promedios
detallado de docentes, comportamiento por reactivos por periodo, por plantel, por estado o a nivel nacional de lo siguiente: .

Resultados
Detallado
Docentes evaluados
Docentes evaluados con ponderación
Pevid vs Aprovechamiento
Docentes evaluados en Integración
Docentes evaluados en Sesión
Docentes evaluados en Estudiantil
Docentes evaluados en Autoevaluación
Docentes evaluados en Cuatro instrumentos
Docentes evaluados en Satisfactoria
Docentes evaluados no Satisfactoria
Docentes evaluados Tabla General
Docentes evaluados aun no competentes
447 concentrado
447 por estado

La búsqueda de los reportes se puede realizar por clave, nombre, primer apellido, segundo apellido, género, plantel, estado, turno,
evento

1.

11.

Cursos Impartidos. Generar, editar, eliminar cursos impartidos de la formación directa y redes de formadores; la búsqueda!
se realiza por tipo de programa, ID de curso, curso, estado, plantel, tipo de formación, sede de evento, periodo; los reportes,
que emite en Excel son Cargo-formado (relación del cargo de la personal formada y el curso tomado). Facilitador, lista de:
participantes, información general de los formados; tipo de formación, reporte de periodos, planeado. Permite seleCCiOhr'. i .
a los docentes y personal administrativo formado junto con el o los racilitadores, para generar el grupo/curso.". '" ¡

Cursos Adicionales. Generar, editar, eliminar cursos adicionales de la formación; la búsqueda se realiza por curso, estado, '~
plantel, tipo de formación, sede de evento, ID de curso, rango inicial y final. sede del evento; el reporte que pueden ~
generarse en Excel es lista de curso-participante. Permite seleccionar a los docentes y personal administrativo formado .
junto con el o los facilitadores, para generar el grupo/curso.

lit.

IV.

V.

VI.

VII.

VIII.

FROFORDEMS, Se capturan los datos de prerrequisitos y seguimiento de docentes que cursaron PROFORDEMS; se!
exporta a Excel los datos de prerrequisltos y de seguimiento, realizando la búsqueda por curso, estado, unidad)
administrativa. ¡

I

Preceptoria. Generar, editar, eliminar docentes que realizan esta función en planteles por periodo; su búsqueda es por!
estado, unidad administrativa y periodo; los reportes que se generan en Excel son: concentrado de tutorías, seguimiento I
de tutorias, portafolio de evidencias, tutores que atendieron tutorías. J

Seguimiento a cursos. Genera reportes de resultados de cursos en PDF y Excel, así como gráficas; la búsqueda se realiza
por curso, estado, plantel, tipo de fonnación, programa, rango inicial (fecha), rango final (fecha), sede del evento.

Evaluación de cursos. Evalúa de resultados de cursos en PDF y Excel, y presenta gráficas de los cursos; la búsqueda se i
realiza por curso, estado, plantel, tipo de formación, programa, rango inicial (fecha), rango final (fecha), sede del evento y'¡
cursos adicionales. .

tnforme de cursos impartidos y resuttados de evaluación. Genera 23 reportes en PDF seleccionando la búsqueda pori'\, i.
reporte, nivel, estado, plantel, clave, penodo, programa, curso, ciclo escolar, año, formación. I \7.,

/'
Bitácora del sistema. Genera una vista de eventos realizados por los diferentes usuarios y perfiles; la búsqueda se realiza ,..
por estado. plantel. módulo. usuano y por fecha.

JI
1)

1/
[1

'/

\
(

IX. Administración del buzón. Revisa y da respuesta a los comentarios realizados por los usuarios del sistema; su búsqueda
se realiza por usuario, tipo de usuario, leidos, pendientes, contestados, asunto y fecha.

X. Buzón. Se crea la comunicación con el administrador y los usuarios del sistema.

Leopoldo Flores No. 2408, Fraccionamiento Urbano Bonanza c.P. 52140. Metepec
Te!. 722 1747757 ICe!. 722493 5333
contacto@daleg.mx
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA
SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN
DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA YADQUISICIONES
CONVOCATORIA PARA LA INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL
MIXTA NO. IA-OllLSX001-E102-2017 SERVICIO DE APOYO EXTERNO EN EL DISEÑO Y DESARROLLO
DE APLICACIONES DE SOFTWARE, PARA ATENDER NECESIDADES DE AUTOMATIZACiÓN
ACADÉMICAS YADMINISTRATIVAS PRIORITARIAS.

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

P~ESENTE

LEJANORO ESCAMllLA RODRIGUEZ Manifiesto bajo protesta de decir verdad que los datos aquí asentados, son ciertos y han sido
debid mente verificados, asI como que cuento con facultades suficientes para comprometerme por mi y por m~ representada. sin que resulte necesario
aefedí ar mi,personalidad jurrdica, y para suscribir la propuesta en la presente Invitación a Cuando Menos Tres Personas de carácter Nacional Mixta No.
IA-01 L5X001-E102-2017, a nombre y representación de: ALEJANDRO ESCAMILLA RODRIGUEZ (PERSONA FlslCA CON ACTIVIDAD
EMPRESARIAL Y PROFESIONAL)

o
O

'TI
O
c:
O

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: EARA6B0609UUl

DOMICILIO: LEOPOLDO FLORES 2408

COLONIA: URBANO BONANZA

prSONA FíSICA Y C.P. 52140
MORAL

DELEGACiÓN O MUNICIPIO: METEPEC

I
ENTIDAD FEDERATIVA: ESTADO DE MÉXICO

- a: >TELÉFONO: 7224935333 .-:;- . ~
CORREO ELECTRÓNICO: alexerS8@hotmail.com

DESCRIPCiÓN DEL OBJETO SOCIAL: ALEJANDRO ESCAMILLA RODRIGUEZ.

I NUMERO DE LA ESCRITURA PUBLICA EN LA QUE CONSTA SU ACTA

I
CONSTITUTIVA: . FECHA: REGISTRO PÚBLICO DE LA
PROPIEDAD Y EL COMERCIO: Y
FECHA!,
NOMBRE, NÚMERO Y LUGAR DEL NOTARIO PÚBLICO ANTE EL CUAL SE 010 FE DE LA
MISMA:

RELACiÓN DE ACCCION/STAS:

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE (S)

PERBONA MORAL

REFORMAS AL ACTA CONSTITUTIVA:

,

I NOMBRE DEL APODERADO O REPRESENTANTE:

!

(

Leopoldo Flores No. 2408, Urbano Bonanza C.P. 52140. Metepec Estado de México.



COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA
SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN
DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA YADQUISICIONES i
CONVOCATORIA PARA LA INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL'

MIXTA NO. IA-Ol.l.LSX001-El02-2017 SERVoICIO DE APOYO EXTERNO EN EL DISEÑO Y DESARR010
DE APLICACIONES DE SOFTWARE, PARA ATENDER NECESIDADES DE AUTOMATIZACI N
ACADÉMICAS Y AoMINISTRATIVAS PRIORITARIAS.
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$329,741.38

$ 989,224.14

Sistema para la Administración de
Parque Vehlcular del CONALEP

,
SISTEMA ACADEMICO
El uso del sistema es a nivel
Nacional.

Única

Servicio Apoyo externo en el diseño
y desarrollo de aplicaciones de t-><S"IS"'T'"E""M"Ac-A..-D"'M=INToIS"T"'RA=T"'I"V"'O,---+-------------I

software, para atender necesidades
de automatización académicas y

administrativas prioritarias

IMPORTE CON LETRA: ("UN MILLON QUINIENTOS TREINTA MIL PESOS 00/100 M.N.")

y Condiciones de pago:
o 50 % del avance del proyecto de acuerdo al plan de trabajo planteado y a entera satisfacción de la Direcció

Corporativa de Tecnologías Aplicadas.
o 50 % a la conclusión del proyecto y a entera satisfacción de la Dirección. Corporativa de Tecnologías

Aplicadas. .
y Condición de precio: Los precios serán fijos durante la vigencia del contrato.
y Vigencia de la propuesta: 30 días naturales a partir de la presentación de la oferta.
v" Lugar de ejecución del servicio: En las Instalaciones de CONALEP
v" Tiempo de ejecución del servicio: 12 semanas.
v" Moneda en que cotiza: MONEDA NACIONAL MEXICANA (MXN)

Atentamente,

..

Metepec, Estado de México., a 25 de Agosto de 201

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
Secretaría de Administración
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones
Presente

...

Alejandro Escamilla Rodríguez.

PROPUESTA ECONÓMICA

I
!

\

I
i
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA
SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN
DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA YADQUISICIONES
CONVOCATORIA PARA LA INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL
MIXTA NO. IA-011LSX001-E102-2017 SERVICIO DE APOYO EXTERNO EN EL DISEÑO Y DESARROLLO
DE APLICACIONES DE SOFTWARE, PARA ATENDER NECESIDADES DE AUTOMATIZACiÓN
ACADÉMICAS YADMINISTRATIVAS PRIORITARIAS

I
.,

¡- DATOS DEL DOCUMENTO MEDIANTE EL CUAL ACREDITA SU PERSONALIDAD Y
FACULTADES:

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO:

FECHA:

NOMBRE. NÚMERO Y LUGAR DEL NOTARiO PÚBLICO ANTE EL CUAL SE OTORGÓ: __

Metepec, Estado'de México a 25 de Agosto a 2017.

PROTESTO LO NECESARIO

I ALEJANDRO ESCAMILLA RODRIGUEZ

Manifie~to mi conformidad de que: a fin de agilizar la formulación del contrato respectivo en caso de resul1ar adjudicado, los datos
proporq:ionados en el presente anexo serán considerados al momento de integrar el Instrumento Jurídico correspondiente, por fo que se
~olicitaique la información vertida coincida con la documentación que entregue de conformidad con el inciso I} de la presente convocatoria.
; I

i

~J~
\ \
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA
SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN
DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA YADQUISICIONES 1

CONVOCATORIA PARA LA INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACION~L
MIXTA NO. IA-OllL5XOOl-E102-2017 SERVICIO DE APOYO EXTERNO EN EL DISEÑO Y DESARROLLo
DE APLICACIONES DE SOFTWARE, PARA ATENDER NECESIDADES DE AUTOMATIZACIÓN .

ACADÉMICAS YADMINISTRATIVAS PRIORITARIAS. l'
Metepec, Estado de México., a 25 de Agosto de 201

1
•

I

i
1

I
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
Secretaría de Administración
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones
Presente

~
!
i '
1 ;"\; ,

Por este medio manifiesto, que la vigencia de la oferta y precios se mantendrán fijos durante a . [\"
vigencia del contrato. ~

i
I

I

I

Atentamente,

Alejandro Escamilla Rodríguez.

Leopoldo Flores No. 2408, Urbano Bonanza C.P. 52140. Metepec Estado de Mé>ciccj.
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Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 
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Carta Sobre Defectos y Vicios Ocultos de los Bienes ylo Servicios

FECHA:

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

PARA GARANTIZARPOR,CON DOMICILIO EN , LA
CALIDAD, BUENA EJECUCiÓN Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LOS BIENES
Y/O SERVICIOS ADQUIRIDOS AMPARADOS BAJO EL CONTRATO ( ) DE FECHA DE
DE 2017, CELEBRADO EN EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA,
REPRESENTADA POR EL M,A,E,E, JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU CARÁCTER DE
APODERADO LEGAL DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, TODA VEZ
QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS,
MISMOS QUE ACREDITA CON TESTIMONIO 1,634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013, PROTOCOLIZADA
ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO No. 41 DEL ESTADO DE MÉXICO" LICENCIADA PATRICIA IRMA
FIGUEROA BARKOW, RELATIVO A ( ), QUE SE ESPECIFICAN EN
LA CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO. Así COMO EN SU CASO, A LAS ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS REALIZADOS O EJECUTADOS A TRAVÉS DE LOS CONVENIOS Y
MODIFICACIONES A DICHO CONTRATO, CUYO MONTO TOTAL EJERCIDO ES LA CANTIDAD DE
MONTO DE $ ( PESOS, 001100 M,N,), IVA INCLUIDO.

LA VIGENCIA DE ESTA GARANTíA SERÁ DEL DE AL DE DE 2017, MÁS DOCE
MESES, AL TÉRMINO DEL CUAL DE NO HABER INCONFORMIDAD DEL CONALEP, DEJARÁ DE SURTIR
EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. EN CASO DE PRESENTAR DEFECTOS QUE RESULTEN
EN LOS BIENES Y/O SERVICIOS MAL EJECUTADOS O CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE
HAYA INCURRIDO EN LA REALIZACiÓN O EJECUCiÓN DE LOS MISMOS. DERIVADAS DEL CONTRATO,
EL CONALEP DEBERÁ COMUNICARLO DE INMEDIATO Y POR ESCRITO AL PROVEEDOR. ESTA
GARANTíA CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS
RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR.

" EXPRESAMENTE DECLARA:

LA PRESENTE GARANTíA DE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA "LEY" Y SU "REGLAMENTO".

QUE LA PRESENTE GARANTíA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES
CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA SUS CONVENIOS, MODIFICACIONES Y LA
RECEPCiÓN FORMAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

LA PRESENTE GARANTíA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y
DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE
INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE.

C,
APODERADO LEGAL

\! \



Nota: ESTE ANEXO SOLO LO DEBERÁ PRESENTAR EL LICITANTE OUE RESULTE ADJUDICADO.

FIANZA No :(NUM. DE FIANZA) FECHA: (10 DíAS NATURALES COMO MÁXIMO A
PARTIR DE LA FECHA DEL CONTRATO)

POR $, (10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO)

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TECNICA

PARA GARANTIZAR POR: (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, R.F.e. y DOMICILIO DE LA EMPRESA) El CUMPLIMIENTO DE TODAS Y
CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A su CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO: (No. DE CONTRATO) DE FECHA: (FECHA EN QUE
SE FIRMÓ CONTRATO), CON IMPORTE DE $(MONTO DEL CONTRATO) (CON LETRA). RELATIVO A: (DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES
YIO SERVICIOS, MISMOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO) CELEBRADO CON EL COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TECNICA, REPRESENTADA POR EL MAE.E. JOSE LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN su
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISlCIONES DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESlONAL
TECNICA TOOA VEZ QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS. MISMOS QUE
ACREDITA CON TESTIMONIO No. 1 634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013. PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO
No. 41 DE ESTADO DE MEXICO. LICENCIADA PATRICIA IRMA FIGUEROA BARKOW.

LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICiONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, LA LEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS y DE FIANZAS, Y ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE
LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, TRABAJOS o SERVICIOS MATERIA DEL CONTRATO DE REFERENCIA, HAYAN SIDO
RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCiÓN DEL CONALEP DE ACUERDO A lO ESTIPULADO EN EL CONTRATO DE REFERENCIA. LA
PRESENTE FIANZA AMPARA El PERIODO DE GARANTíA DE lOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO DE
REFERENCIA, Asl MISMO ES NECESARIO PARA CANCELAR LA PRESENTE FIANZA, CONTAR CON LA CONSTANCIA DE
CUMPLlMIENTO TOTAL DE LAS OBLlGACIONES CONTRACTUALES QUE SE SEÑALA EN LA FRACCiÓN B) DEL PÁRRAFO I DEL
ARTiCULO 103 DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN CITA

ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLlGACIONES QUE GARANTICE Y CONTINUARÁ
VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR. Y EN
CASO DE QUE SE PRORROGUE O EXISTA ESPERA EN EL PLAZO AL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS. Asi COMO DURANTE
LASUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O DE lOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE
RESOLUCiÓN DEFINlTlVA QUE QUEDE FIRME Y EN QUE SE ESTABLEZCA PARA LA CORRECCiÓN DE LOS SERVICIOS QUE SE
GARANTIZAN, LA VIGENCIA DE LA PRESENTE QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CORCONDANCIA CON DICHA
PRÓRROGA O ESPERA DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 118 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS y DE FIANZAS.

EL PROVEEDOR SE OBLIGA AL TERMINAR LA ENTREGA DE LOS BIENES A RESPONDER ANTE EL CONALEP DE LOS DEFECTOS
QUE RESULTEN DE LA ADQUISICiÓN DE lOS BIENES YIO SERVICIOS DEL CONTRATO DE REFERENCIA, DE VICIOS OCULTOS o
DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE SE HUBIESE INCURRIDO EN SU EJECUCIÓN,

LA COMPAÑíA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA:

QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCiÓN PREVISTOS EN LA LEY

DE INSTITUCIONES DE DEGUROS y DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA

EL COBRO DE INDEMNIZACiÓN POR MORA, CON MOTIVO DEl PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA

REQUERIDA

QUE ESTA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA.
ASí COMO A SUS ANEXOS

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS AL PROVEEDOR PARA El CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES,

DERIVADAS DE LA FORMALIZACiÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACiÓN AL MONTO O Al PLAZO DEL CONTRATO, SE DEBERÁ

REAliZAR LA MODIFICACiÓN CORRESPONDIENTE A LA FIANZA;

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DEL PROVEEDOR Y ESTE EFECTÚE LA TOTALIDAD DEL

PAGO EN FORMA INCONDICIONAL. LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN CANCELAR LA FIANZA RESPECTIVA.

LAS MODIFICACIONES A LAS FIANZAS DEBERÁN FORMALIZARSE CON LA PARTICIPACiÓN QUE CORRESPONDA A LA

AFIANZADORA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

LA PRESENTE FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE
TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN. HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN FEFINITIVA POR
AUTORIDADES COMPETENTES.

NOTA: DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL Y 2 FOTOCOPIAS DE LA FIANZA, NO SE ADMITEN TACHADURAS NI
ENMENDADURAS.
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